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SUMARIO 

El presente trabajo se enfoca en las actividades realizadas por los suministradores de 

energía para el cumplimiento de la calidad técnica del servicio eléctrico hacia sus clientes 

del mercado mayorista, es decir los usuarios del mercado libre y distribuidoras, así como 

las actividades de los demás agentes participantes y los mecanismos que existen dentro 

del marco de la NTCSE. Para ello, el trabajo se ha desarrollado en 5 capítulos: 

En el Primer capitulo se describe la importancia de la calidad de la energía y una breve 

reseña de lo sucedido en el Peru. 

En el Segundo capitulo se realiza un resumen de las perturbaciones existentes en un 

sistema eléctrico de potencia, de acuerdo a la clasificacion brindada por el estándar del 

IEEE 1159-1995. 

En el Tercer capitulo se indican las disposiciones establecidas en la NTCSE para el 

control de la calidad técnica del servicio Eléctrico. Se definen los períodos de medición, 

los parámetros de control, los indicadores de calidad y sus tolerancias, las 

responsabilidades de los distintos agentes que participan en el mercado eléctrico y la 

cadena de pagos. 

En el Cuarto Capítulo se detallan los pasos que deben realizar los agentes para el 

cumplimiento de la NTCSE, asi como sus plazos respectivos. Se detalla los pasos de los 

Suministradores y del COES asi como la escala de multas por incumplimiento del mismo. 

Finalmente, en el Quinto Capítulo se realiza el analisis de la calidad técnica del servicio 

eléctrico de algunos casos reales ocurridos en el sistema eléctrico. Se identifica el evento 

y al responsable del mismo, se calcula los índices de calidad para cada parámetro 

eléctrico y se compara con su tolerancia respectiva, se calcula la compensación y el 

resarcimiento a cobrar hacia los responsables por la mala calidad producida en el 

suministro eléctrico. 
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INTRODUCCIÓN 

Uno de los pilares más importantes la economía de los países es su sector energético. El 

desarrollo y crecimiento de los países esta íntimamente ligado con la evolución de su 

sector energético, en particular el sector eléctrico porque es la fuente principal que 

abastece de energía a las distintas industrias, centros comerciales y los ciudadanos. Una 

energía electrica mas eficiente y de calidad generara incentivos para el estableciemiento 

de nuevas industrias eléctricas que a su vez sera generador de mas oportunidades de 

trabajo para los ciudadanos y por ende mejorar su calidad de vida. 

La energía eléctrica, como uno de sus insumos más importantes, debe cumplir con 

ciertas caracteristicas de tal manera que no cause mayores perjuicios a sus usuarios. Por 

ejemplo, una caracteristica sería la continuidad del servio eléctrico de tal manera que no 

haya interrupciones que perjudiquen la produccion de las empresas ni el bienestar de los 

personas y que las señales eléctricas contengan la menor cantidad de perturbaciones 

existentes en la sistema eléctrico, es decir que sea lo mas cercano posible a la forma 

senoidal ideal continua para evitar daño, mal funcionamiento o interrupción de sus 

equipos. 

El interes de la calidad en estos tiempos es aún mayor considerando los avances 

tecnológicos aplicados en el sector eléctrico. Actualmente los componentes electrónicos 

utilizados en todo lo que nos rodea, desde equipos electrónicos hogareños hasta el 

control de procesos industriales masivos y costosos, no solo son sensibles a las 

variaciones de la tensión, sino que también causan perturbaciones que afectan a los 

ciernas usuarios. 

En definitiva, las mayores exigencias debido al desarrollo tecnológico y la complejidad 

creciente de los sistemas eléctricos requieren de una normativa que regule las 

características de la energía eléctrica, la forma de adquirirlo o suministrarlo y las 

responsabilidades de cada una de las partes. 



1.1. Antecedentes 

CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERALES 

En los últimos años de la década de los 80, la situación del sector eléctrico era crítico e 

insostenible debido a la crisis económica del país que redujo su capacidad de inversión y 

por la existencia de tarifas subsidiadas por parte del estado, mas aun si consideramos la 

presencia del terrorismo. Todo estos factores provocaron racionamiento del servicio 

eléctrico con la inevitables repercusiones políticas, económicas y sociales. 

Fue asi, que en noviembre del año 1992, mediante la promulgación de la Ley Nº25844, 

Ley de Concesiones Eléctricas, se dictaron normas para el desarrollo de las actividades 

de Generación, Transmisión, Distribución y Comercialización de la energía en el sector 

eléctrico, que eran antes realizada de manera conjunta por las empresas del Estado y 

puedan ser ahora desarrollados por las empresas privadas. 

La primera transferencia al sector privado de las empresas eléctricas de propiedad del 

Estado se concreta en julio de 1994. Durante los siguientes años continuo el proceso de 

privatización notandose una mejoría en la prestación los servicios eléctricos por parte de 

las nuevos agentes, pero este cambio no era suficiente para el desarrollo óptimo de las 

industrias ni el bienestar de los usuarios, que continuaban sufriendo innumerables 

interrupciones de su suministro. 

Ante las deficiencias mostradas y debiendo garantizarse a los usuarios un suministro 

eléctrico continuo, adecuado y confiable, se promulga en octubre del año 1997 el D.S. Nª 

020-97-EM, la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos (NTCSE), donde

dicta disposiciones reglamentarias para fijar estándares mínimos de calidad en el servicio 

eléctrico. 

La aplicación de la NTCSE fue de manera paulatina porque las empresas aún no 

contaban con la infraestructura necesaria para la medición y registro de los parámetros 

de la calidad ni los medios necesarios para el procesamiento de la información. Fueron 

alrededor de 4 años para su implementación total, donde si bien calculaban los índices de 

calidad mas el monto de las compensaciones por mala calidad eran nulos o muy bajos 

respecto a su valor final. 



Durante el primer año y medio despues de promulgado la NTCSE, las empresas 

eléctricas realizaron un avance de las actividades necesarias para adecuarse a la NTCSE 

pero no realizaban ninguna compensación en caso de presentarse mala calidad en un 

cliente. Después de ese período se continuaron realizando las actividades pendientes 

hasta la adecuacion total de la NTCSE y se realizaban las compensaciónes pero su 

magnitud era mucho inferior de hasta 7 veces del valor a aplicarse en la ultima etapa. 

Recien a partir del año 2002 se aplica la NTCSE con todos sus estandares fijados. 

1.2. Objetivo 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley de Concesiones Eléctricas y las normas 

contenidas en la NTCSE y su Base Metodológica, el presente trabajo se enfoca en las 

actividades realizadas por los suministradores de energía para el cumplimiento de la 

calidad técnica del servicio eléctrico hacia sus clientes del mercado mayorista, es decir 

los usuarios del mercado libre y distribuidoras, así como las actividades de los demás 

agentes participantes y los mecanismos que existen dentro del marco de la NTCSE. 

1.3. Alcances 

Los alcances del presenta trabajo consisten en: 

• Describir las funciones de cada agente del mercado en su participacion de la calidad

del servicio eléctrico.

• Describir las actividades realizadas por el Suministrador de energía para el

cumplimiento de la NTCSE.

• Describir la importancia del cumplimiento de la cadena de pagos.

• Mostrar la configuracion del equipo registrador para la medición óptima de los

parámetros de la calidad de la energía electrica.

• Analizar algunos casos representativos ocurridos en el SEIN donde se presento una

mala calidad técnica de la energía de acuerdo a la NTCSE.

1.4. Definiciones 

Para efectos del presente trabajo, todas las expresiones que contengan palabras, ya sea 

en plural o singular, y que empiezan con mayúscula, tienen los significados que se 

indican a continuación: 

Agentes: Denominación genérica dada al conjunto de Generadores, Transmisores, 

Distribuidores y Usuarios Libres. 

Generador: Titular de una concesión o autorización de generación. 

Transmisor: Titular de una concesión de transmisión eléctrica. 

Distribuidor: Titular de una concesión de distribución. 
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Usuarios: Consumidores finales de electricidad localizados en el Perú. 

Usuarios Libres: Usuarios no sujetos a regulación de precios por la energía o potencia 

que consumen. 

Usuarios Regulados: Usuarios sujetos a regulación de precios por la energía o potencia 

que consumen. 

Grandes Usuarios: Usuarios Libres con una potencia contratada igual o superior a 

1 0MW, o agrupaciones de Usuarios Libres cuya potencia contratada total sume por lo 

menos 10MW. 

SEIN: Sistema Eléctrico Interconectado Nacional 

Ministerio: Ministerio de Energía y Minas (MINEM). 

OSINERGMIN: Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería. 

GART: Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria del OSINERGMIN. 

COES o COES-SINAC: Comité de Operación Económica del Sistema. 

CCO-COES: Coordinador de la Operación en Tiempo Real del SEIN. 

OOCOES: Dirección de Operaciones del COES. 

NTCSE: Norma Técnica de calidad de los servicios eléctricos. 

BM NTCSE: Base metodológica para la aplicación de la NTCSE: 

Demanda: Demanda de potencia y/o energía eléctrica. 



CAPITULO 11 

CLASIFICACIÓN DE LAS PERTURBACIONES QUE AFECTAN LA CALIDAD DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

Los diferentes tipos de perturbaciones o fenómenos electromagnéticos que pueden 

ocurrir en un sistema eléctrico de potencia se encuentran definidos por el estándar del 

IEEE 1159-1995. La clasificación se da en siete categorías según sean las características 

de su espectro armónico, su duración y su amplitud, como son: Fenómenos transitorios, 

variaciones de corta duración, variaciones de larga duración, desbalances de tensión, 

distorsión de la forma de onda, fluctuaciones de la tensión y variaciones de la frecuencia. 

2.1. Transitorios 

Los transitorios, que son potencialmente el tipo de perturbación energética más 

perjudicial, son clasificados en dos tipos, de acuerdo a la característica de la forma de 

onda transitoria de la tensión o de la corriente: 

2.1.1. Impulsivos 

Los transitorios impulsivos son eventos repentinos de cresta alta que elevan la tensión y 

la corriente de manera unidireccional en polaridad (o positiva o negativa). Se caracterizan 

por ser fenómenos de muy corta duración (desde nanosegundos hasta algunos 

milisegundos). Los transitorios impulsivos pueden ser eventos muy rápidos (5 ns de 

tiempo de ascenso desde estado estable hasta la cresta de impulso) de una duración 

breve (menos de 50ns). La Figura 2.1 ilustra una típica corriente de impulso transitorio 

causada por un rayo. 

Las causas de los transitorios impulsivos incluyen rayos, encendido de cargas inductivas, 

liberación de fallas de la red eléctrica y descargas electrostáticas. Los resultados pueden 

ir desde pérdidas de datos hasta el daño físico de los equipos. De todas estas causas el 

rayo es la más perjudicial. 

La disminución del riesgo de las descargas electrostaticas en los centros de datos se 

consigue acondicionando la humedad del aire en el ambiente y utilizando accesorios y 

equipamiento para mantener el cuerpo humano con descarga a tierra. Estos 

equipamientos incluyen muñequeras, tapetes y escritorios antiestáticos y calzado 

antiestático. 
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Figura 2.1 Transitorio Impulsivo 

Fuente: PQ Definitions [1 O] 

120 1A□ 

La conexión en cascada de los supresores de sobretensión y UPS es el método más 

efectivo de protección contra las perturbaciones energéticas para los equipos 

electrónicos. Utilizando esta técnica, un supresor se coloca en la entrada de servicio y se 

dimensiona para disipar gran parte de la energía proveniente de cualquier transitorio 

entrante. Los posteriores dispositivos en el subpanel eléctrico y en el equipo sensible en 

sí mismo bloquean la tensión a un nivel que no daña ni perturba al equipo. 

2.1.2. Oscilatorios 

Los transitorios oscilatorios son eventos repentinos que varían rápidamente la tensión y la 

corriente de manera alternada en polaridad a la frecuencia natural del sistema. Estos 

transitorios ocurren cuando conmuta una carga inductiva o capacitiva, como un motor o 

un banco de capacitares porque la carga se resiste el cambio. Por ejemplo, al apagar un 

motor en rotación, se comporta brevemente como un generador a medida que pierde 

energía, por lo que produce electricidad y la envía a través de la distribución eléctrica. Un 

sistema de distribución eléctrica grande puede actuar como un oscilador cuando se 

conecta y desconecta el suministro, dado que todos los circuitos tienen poseen alguna 

inductancia inherente y capacitancia distribuida que brevemente se energiza en forma 

descendente. A continuación mostramos la Figura 2.2 que ilustra la oscilación de la 

tensión producida por la energización de un banco de capacitares al sistema eléctrico: 
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Figura 2.2 Transitorio Oscilatorio 

Fuente: PQ Definitions [1 O] 

2.2. Variaciones de corta duración 

8() 100 

Son eventos del sistema eléctrico que, de acuerdo a su duración, se clasifican en: 

• Instantánea: 

• Momentánea: 

• Temporal: 

0,5 a 30 ciclos. 

30 ciclos a 3 segundos. 

3 segundos a 1 minuto. 

2.2.1. Interrupción 

Las interrupciones son descensos de la tensión menores a un 10% del valor nominal 

durante un período que no excede al minuto. A estas perturbaciones se les conoce 

también como micro cortes. En la Figura 2.3 se ilustra el microcorte producido por el 

recierre de un interruptor ante una falla en el sistema eléctrico: 

RMS Variotion i 1� � ---------- --- -- ·-r·-------1
otl 1 1 1- 1 -

O 0.5 1 1.5 2 2.5 3 
Time (Seconds) 

150 E��� 

J :;�� 1 1 1 

O 25 50 75 100 125 150 175 200 
Time (mSeconds) 

Duro11on 

2.300 Sec 
Min 0.257 

Ave 22.43 
Mox 100.4 

Figura 2.3 Microcorte por recierre de un interruptor 

Fuente: PQ Definitions [1 O] 
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Los microcortes pueden ser ocasionados por fallas en la red eléctrica, fallas en los 

equipos o mal funcionamiento de algún control. Generalmente, la duración de estas 

interrupciones viene determinada por el tiempo de respuesta y actuación de las 

protecciones propias 

Se necesitan equipos o métodos de diseño adicionales para permitir que los equipos o el 

proceso del cliente resistan (permanezcan funcionando durante perturbaciones en la 

calidad del suministro) o que se reinicien después de interrupciones inevitables. Los 

dispositivos más comunes empleados son los sistemas de energía ininterrumpibles 

(UPS), los motogeneradores y los sistemas que aprovechan el almacenamiento de 

energía. Cuando se corta la electricidad, estas formas de energía alternativa pueden 

solucionar el problema. 

2.2.2. Sag 

Los sags son descensos de la tensión a valores del 90% al 10% de su valor nominal 

durante un período de tiempo que no excede al minuto. Estos son usualmente causados 

por cortocircuitos en la red, la energización de grandes cargas o al arranque de grandes 

motores debido a la magnitud de su corriente de arranque. En la Figura 2.4 se muestra la 

caída de tensión producida por una falla monofásica a tierra. 

Algunas soluciones para disminuir la corriente de arranque son utilizar arrancadores de 

tensión reducida como autotransformadores o configuraciones de estrella/delta, 

arrancadores del tipo estado sólido y mecanismos de velocidad regulable (ASO), que 

varían la velocidad de un motor de acuerdo con la carga para controlar el proceso 

industrial en forma mas eficiente y económica. 

RM'S Voriation 
120 

R 
�-------------� 

- 100 ··-··-··-··-··-··-··-··-··-··-··-··-·

80

60
AQ
20

·-------------- -+------ -----------

º----------------1 

O 0.05 0.1 0.15 0.2 0.25 0.3 0.35 
Tíme (Seconds) 

���� 

50 

o 
-50

-100
-150+�--+---+--+----+--+---+--+-�

O 25 50 75 100 125 150 175 200 
Time (mSeconds) 

Duralion 
0.067 Sec 

Min 17.44 
Ave 71.29 
Mox 100.3 

Figura 2.4 Sag causado por una falla monofásica a tierra 

Fuente: PQ Definitions [1 O] 
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2.2.3. Swell 

Los swells son incrementos de la tensión a valores del 110% al 180% de su valor nominal 

durante un período de tiempo que no excede al minuto. Estos son causados comunmente 

por las conexiones neutras de alta impedancia, las reducciones repentinas de cargas y 

una falla trifásica sobre un sistema trifásico. En la Figura 2.5 se ilustra la sobretensión 

producida por una falla monofásica a tierra: 

RMS Variation 

: 
1i {::::,,:::::,,=:,f >>::�,,=::I 

O 0.05 0. 1 0. 1 5 0.2 0.25 0.3 0.35 
Time (Seconds} 

g :i��g, 50 
.s 

� o 
-50

-100

- 1 50+---------------
0 25 50 75 100 125 150 175 200 

Time (mSeconds) 

Durat1on 

0.067 Sec 
Mín 103.0 
Ave 107.5 
Mox 115,4 

Figura 2.5 Swell causado por una falla monofásica a tierra 
Fuente: PQ Definitions [1 O] 

El resultado puede ser errores de datos, parpadeo de luces, degradación de contactos 

eléctricos, daño a semiconductores en equipos electrónicos y degradación del 

aislamiento. Los sistemas UPS con regulador de tensión ayudan a mitigar el problema 

tanto de los SWELL como los SAGS. 

2.3. Variaciones de larga duración 

Son eventos de la red eléctrica con variaciones en la tensión de duraciones mayores a un 

minuto. Generalmente estas variaciones son debidas a variaciones en la carga o por 

maniobras de reconexión en el sistema. 

2.3.1. Interrupción Sostenida 

Las interrupciones sostenidas son cortes absolutos de la alimentación por un período 

superior a un minuto. Esto ocurre porque los dispositivos automáticos de protección no 

pueden devolver el suministro eléctrico debido a la existencia de alguna falla en la red 

eléctrica que no ha podido ser superada y es necesaria la intervención manual. 

2.3.2. Subtensión 

Las subtensiónes son caídas de la tensión más allá del 90% de su valor nominal. Suelen 

aparecer en la conexión de grandes cargas y se mantienen hasta que el sistema de 

regulación de tensión lleva la tensión a su nivel de referencia. La subtensión indica el 



10 

déficit de energía reactiva en la barra por lo cual se trata de entregar a traves los bancos 

de condensadores o los SCV el valor requerido para devolver la tensión a su valor 

nominal. En la Figura 2.6 se ilustra la subtensión producida por el aumento de carga en 

una barra de entrega: 

V (volt} 

Figura 2.6 Subtensión 

2.3.3. Sobretensión 

t (see) 

Las sobretensiones consisten en incrementos de la tensión mayores al 110% de su valor 

nominal. Suelen presentarse debido a la desconexión de grandes cargas y fallas en la 

regulación de la tensión. En la Figura 2.7 se muestra la sobretensión registrada en una 

barra del sistema eléctrico: 

V (volt) 

11\ 

............................................... -� 

t(�g) 

Figura 2.7 Sobretensión 

Otra causa común de las sobretensiones es la alimentación de una carga a traves de una 

línea de gran longitud, donde la sobretensión suele presentarse en las madrugada porque 

es el período donde disminuye la demanda y la línea entrega una gran cantidad de 

energía reactiva al sistema, similar al efecto ferrantis. 
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La sobretensión tambien indica el exceso de energía reactiva en la barra por lo cual se 

trata de consumir a traves los compensadores sincronos o los SCV el valor requerido 

para devolver la tensión a su valor nominal. 

2.4. Desbalance en la tensión 

Una tensión desbalanceada es cuando las tensiones suministradas en cada fase no son 

iguales. Aunque estos problemas pueden ser causados por un suministro eléctrico 

externo, la fuente común del desbalance de tensión es interno y causada por la desigual 

repartición de cargas en cada fase de alimentación. Por ejemplo, este es un problema 

típico de los sistemas de distribución porque una de las ramas suministra energía a una 

equipo monofásico, mientras que el sistema también suministra energía a las cargas 

trifásicas. 

Un desbalance de tensión genera un torque opuesto en la operación de los motores de 

induccion trifásica provocando un sobrecalentamiento. Desequilibrios mayores pueden 

causar un excesivo calor a los compomenets del motor y la falla intermitente de los 

controladores del motor. 

Para corregir los desbalances de tensión, si el problema es interno se debe reconfigurar 

la repartición de las cargas propias o si es externo se debe hacer cambios en la red 

eléctrica para balancear las tensiones entrantes, por ejemplo mejorar la repartición de 

cargas en el sistema de distribución o aumentar la transposición de las líneas de 

transmisión cada cierta distancia para disminuir el desbalance provocada por la inducción 

mutua entre cada fase de la linea. 

2.5. Distorsión de la forma de onda 

La distorsión se da cuando los efectos de los armónicos producen que la forma de onda 

de voltaje o corriente sea diferente de la onda senoidal ideal. Existen cinco tipos de 

distorsión de la forma de onda y son: 

2.5.1. Componente de continua 

La componente de continua (CC) puede inducirse en un sistema de corriente alterna (AC) 

a consecuencia de la falla de rectificadores dentro de las diversas tecnologías de 

conversión AC a CC que han proliferado en los equipos modernos. 

La CC puede trasponer el sistema de suministro de CA y agregar corriente indeseada a 

dispositivos que ya están funcionando a su nivel nominal. El sobrecalentamiento y la 

saturación de los transformadores pueden ser el resultado de la circulación de corrientes 

CC. En la Figura 2.8 de ilustra el desplazamiento de la onda de tensión:
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V(volt) 

j \ 

Figura 2.8 Desplazamiento de la Tensión 

2.5.2. Armónicas 

,, 

t (see) 

Las armónicas son tensiones o corrientes senoidales que distorsionan la onda 

fundamental con frecuencias múltiplos enteros de la frecuencia fundamental del sistema 

eléctrico. Estas distorsiones son causadas por las características de operación no 

lineales de algunas cargas eléctricas tales como rectificadores, hornos de arco eléctrico, 

balastros de estado sólido de los circuitos de alumbrado, los variadores de velocidad para 

controlar motores, etc. 

Los síntomas de problemas de las armónicas incluyen transformadores, conductores 

neutros y otros equipos de distribución eléctrica sobrecalentados, así como el disparo de 

disyuntores y la pérdida de sincronización en los circuitos de cronometraje, que dependen 

de un disparador de onda senoidal limpia en un punto de cruce por cero. 

Las armónicas tiene un impacto económico porque aceleran el envejecimiento de los 

equipos eléctricos debido al sobrecalentamiento, obligan a aumentar la potencia 

contratada con el suministrador debido a la sobrecarga de la instalación y pueden 

producir disparos intempestivos y el paro de los equipos de producción. Estos costos por 

daños de equipos e instalaciones, pérdidas energéticas y de productividad, contribuyen a 

la disminución de la competitividad de las empresas. 

El analisis de cualquier función periódica no sinusoidal puede ser realizado a traves del 

teorema de Fourier, que demuestra que cualquier función periódica no sinusoidal puede 

ser representada como suma de términos sinusoidales cuyas frecuencias son múltiplos 

de la frecuencia fundamental incluyendo en algunos casos una componente de e.e.

La ecuación correspondiente a la descomposición armónica de una función periódica de 

tensión y corriente es: 
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V(t) = �e + I (V
n 

cos(nwt + 0
n

))

n=l 

l(t) = laa + L (1
0 

cos(nwt + <l>n))
n=l 

�
e
, I

ce
: Es el valor de la tensión y corriente de la componente continua. 

Vn, In: Es el valor pico del voltaje y corriente de la n-esima armónica. 

80, cj>
11

: Es el desfasaje angular de la n-esima armónica de tensión y corriente.

(1.1) 

(1.2) 

m� : Es la frecuencia de la componente armónica. Para una red eléctrica que funciona a 

60 Hz, la componente fundamental tendra una frecuencia de 60 Hz mientras que la 

tercera armónica tendra 180 Hz. En la Figura 2.9 se muestra la distorsión en la onda 

fundamental causada por la tercera armónica: 

I rase Fundamental 

Onda deformada 

Figura 2.9 Corriente distorsionada por la tercera armónica 
Fuente: Cuaderno Tecnico Scheneider [11] 

Es mas conveniente y práctico representar los armónicos de manera gráfica, por lo cual 

se utiliza un histograma que indica la amplitud de cada armónico en función de su rango. 

Este tipo de representación también se denomina análisis espectral. 

En el análisis armónico, tambien se define el índice de distorsión armónica total como la 

relacíon de los valores eficaces de las componentes armónicas entre el valor eficaz de la 

componente fundamental y usualmente esta expresada en porcentaje. Este índice es 

usado para medir la desviación del contenido armónico de una forma de onda periódica 

hasta una onda sinusoidal perfecta. A continuación mostramos las ecuaciones de THD 

para una onda de tensión y corriente: 
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-J""ºº v z

THDv =
_¿_,n=Z n 

V¡ 

✓""ºº 12
THDi =

�n=Z n 

/].

V
11

, I
ra
: Es el valor pico del voltaje y corriente de la n-esima armónica. 

V1 : Es el valor pico del voltaje fundamental. 

2.5.3. lnterarmónicas 

(1.3) 

(1.4) 

Son voltajes o corrientes que tienen componentes de frecuencia que no son múltiplos 

enteros de la fundamental. Las principales fuentes de distorsión de onda interarmónica 

son los convertidores estáticos de frecuencia, los cicloconvertidores, los motores de 

inducción y los dispositivos generadores de arco eléctrico. Los cicloconvertidores (que 

controlan grandes motores lineales utilizados en equipos laminadores, cementeros y 

mineros) crean algunos de los problemas mas importantes de las fuentes de 

interarmónicas Estos dispositivos transforman la tensión de potencia en una tensión de 

AC de una frecuencia menor o mayor que la de la frecuencia de suministro. 

2.5.4. Notching 

El Notching o corte intermitente es una perturbación periódica de la tensión causada por 

la operación normal de convertidores electrónicos cuando la corriente es conmutada de 

una fase a otra. Se presenta como un fenómeno en estado estable con componentes de 

alta frecuencia. En la Figura 2.1 O se muestra se muestra el notching en la tensión 

producida por un convertidor trifasico: 

100() 

o 

-m

-1tm+----l---+----+----I-----+----+

O.(EJ o.ce o.oso a.o::i5 Wl4ll a.Otl5 D.OOJ 

Figura 2.1 O Notching causado por un convertidor trifasico 
Fuente: PQ Definitions [1 O] 
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2.5.5. Ruido 

El ruido es una señal eléctrica indeseada, con un espectro armónico disperso cuya 

frecuencia es inferior a 200kHz, superpuestas a las formas de onda de voltaje o corriente 

del sistema de energía eléctrica. Los sitios con conexión de puesta a tierra deficientes 

hacen que el sistema sea mas susceptible al ruido. 

2.6. Fluctuaciones de la Tensión 

Una fluctuación de tensión es una variación sistemática de la forma de onda de tensión o 

una serie de cambios aleatorios de la tensión, de pequeñas dimensiones, concretamente 

entre 95% y 105% del valor nominal a una frecuencia baja, en general por debajo de los 

25 Hz. En la Figura 2.11 se muestra se muestra la fluctuación de la tensión producida por 

el funcionamiento normal de un horno de arco. 

,: 
1 OOON>NC35KA 1ype 1) 

n � � � f � f. n A 
1 1\ 

r, /1 
'\ 

o.: 

1-s-

o.: 

g-
\--0.� \ 

-•."· t ¡ 1 \ l J
V V

V 

V 11 V 
-1.S 

so 100 150 

Time {mS) 

Voltogc Flicker Cnusc<l by Are Fumacc Opcration 

Figura 2.11 Fluctuaciones de la tensión 

Fuente: PQ Definitions [1 O] 

Las cargas que provocan variaciones continuas y rápidas en la corriente pueden causar 

fluctuaciones en la tensión, que a menudo son conocidas como "flicker de tensión". El 

nombre flicker se relaciona con el impacto de la fluctuación de tensión sobre las 

lámparas, que es percibida por el ojo como una titilación que causa molestia en el nervio 

óptico. 

2.7. Variaciones de la frecuencia 

Se define como la desviación de la frecuencia fundamental del sistema de potencia 

respecto de su valor nominal especificado (60 Hz). La frecuencia esta directamente 

relacionada con la velocidad de rotación de los generadores del sistema y depende del 

balance entre la producción de energía y su consumo. 

Las variaciones de la frecuencia son comunes en la operación normal del sistema de 

potencia porque en el sistema se producen desequilibrios repentinos entre el balance de 
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generación y carga por el comportamiento normal de la carga. La magnitud del 

desplazamiento y su duración dependen de las características de la carga y la respuesta 

del sistema de control de generación a cambios de la carga. Aunque las mayores 

variaciones ocurren cuando hay una falla en el sistema, como son las fallas en los 

sistemas de transmisión robustos, desconexión de cargas grandes o la salida de una 

generación considerable. 

La variación de la frecuencia afecta el comportamiento de los equipos, aunque los 

equipos informáticos suelen ser tolerantes, y generalmente no se ven afectados por 

corrimientos menores en la frecuencia. Los más afectados son los dispositivos con motor 

y los dispositivos sensibles que dependa del ciclado regular estable de la alimentación a 

lo largo del tiempo. Las variaciones de frecuencia pueden hacer que los motores 

funcionen mas lentos o rápidos para equiparar la frecuencia de la alimentación de 

entrada. Esto haría que el motor funcionara ineficazmente y provocaría mas calor y 

degradación del motor atraves de una mayor velocidad del motor y consumo adicional de 

corriente. 

Para tratar que la variación de la frecuencia sea la menor posible y no afecte el normal 

comportamiento de los equipos, los generadores deben contar con un regulador de 

frecuencia de tal manera que supervise y mantenga en cada momento el equilibrio entre 

la generación y la carga, ademas de despachar teniendo una reserva de energía ante un 

aumento de la demanda. En la Figura 2.12 se muestra se muestra la fluctuación de la 

frecuencia por la oscilación de un generador síncrono: 

V(volt) 
IH 

11\ J 

A 
- � 

t (see 

� � � � V 111 

Figura 2.12 Fluctuaciones de la frecuencia 

Como resumen general, en la Tabla 2.1 describimos la categoría y características de las 

perturbaciones que ocurren en los SEP, de acuerdo a la norma IEEE 1159-1995. 
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Tabla 2.1 Clasificación de las Perturbaciones eléctricas según IEEE 1159-1995 
�--�-----,-·•-.. ". ............ - .. ,., ....... ----

. �TEGO:IÚÁ 
.... '•. :· ;-: 

1 Transitorios 

1. 1 Impulsos

1. 1. 1 Nanoseaundos

1.1.2 Microsegundos 

1.1.3 Milisegundos 

1.2 Oscilatorios 

1.2.1 Baia Frecuencia 

1.2.2 Frecuencia Media 

1.2.3 Alta Frecuencia 

2 Variaciones de Corta duración 

2.1 Instantáneas 

2.1.1 Sag (Hueco) 

. .. -··· 

2.1.2 Swell (Sobrevoltaie momentaneo) 

2.2 Momentáneas 

2.2.1 Interrupción 

2.2.2 Saa 

2.2.3 Swell 

2.3 Temporal 

2.3.1 Interrupción 

2.3.2 Sag 

2.3.3 Swell 

3 Variaciones de laraa duración 

3.1 Interrupción sostenida 

3.2 Bajo voltaje 

3.3 Sobrevoltaie 

4 Desbalance en voltaie 

5 Distorsión de Forma de Onda 

5.1 Componente de continua 

5.2 Contenido armónico 

5.3 lnterarmónicas 

5.4 Muescas en el voltaje (notching) 

5.5 Ruido 

6 Fluctuaciones de Voltaje 

7 Variaciones en la Frecuencia 

.... 

CONTENIDO 
1-

TÍPICO 
.ESPECTRAL 

5 ns de elevación 

1 µs de elevación 

0.1 ms de elevación 

<5kHz 

5- 500 kHz

0.5- 5MHz 

0-100th H

O -6 kHz 

Banda amplia 

<25Hz 

..... ... 

PURACIÓN• ,; .. 
TIPICA 

<50 ns 

50 ns-1 ms 

> 1 ms 

0.3-50 ms 

20 µs 

5 µs 

0.5 - 30 ciclos 

0.5 - 30 ciclos 

0.5 ciclos - 3 seg 

30 ciclos - 3 sea 

30 ciclos - 3 seg 

3 sea-1 min 

3 seg- 1 min 

3 sea -1 min 

> 1 min

> 1 min

> 1 min

Estado Estable 

Estado Estable 

Estado Estable 

Estado Estable 

Estado Estable 

Estado Estable 

Intermitente 

<10 sea 

. ..... �- .. 

MAGNITUD 
"l"ÍPIC,\ · DE-
VOl,.tAJE 

0-4 pu 

O- 8 pu 

0- 4 pu 

0.1 -0.9 pu 

1.1 - 1.8 pu 

< 0.1 pu 

0.1 -0.9 pu 

1.1 -1.4 pu 

< 0.1 pu 

0.1 -0.9 pu 

1.1 -1.2 PU 

O.O pu

0.8 -0.9 pu 

1.1 -1.2 pu 

0.5- 2% 

0-0.1%

0-20%

0-2%

0-1%

0.1 -7% 



CAPITULO 111 

NORMA TÉCNICA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS ELÉCTRICOS EN EL PERU 

La NTCSE divide la calidad del servicio eléctrico en la calidad técnica, la calidad 

comercial y la calidad del alumbrado público. 

La calidad técnica comprende todos los aspectos técnicos del suministro eléctrico 

considerando las perturbaciones de estado estable que puedan afectar la forma y 

continuidad de la señal de voltaje. Se subdivide en la calidad del producto y calidad del 

suministro. 

La calidad comercial esta referida a los aspectos relacionados con el trato al cliente, los 

medios de atención, la resolución de quejas, así como la precisión de la medida de la 

energía consumida y la calidad del alumbrado público esta referida a la existencia en 

condiciones de luminosidad (intensidad) e iluminancia (densidad) adecuadas para el 

sistema de alumbrado en la vía pública. 

El presente trabajo esta dirigido al análisis de la calidad técnica del suministro eléctrico 

por lo cual no entraremos en la calidad comercial y del alumbrado publico. 

3.1. Objetivo 

La NTCSE tienen como objetivo establecer los niveles mínimos de calidad de los 

servicios eléctricos, para lo cual define los parámetros eléctricos necesarios para su 

control y los valores mínimos de estos parámetros para indicar que el servicio eléctrico 

que se brinda a los usuarios es de buena calidad. Tambien establece las diversas 

obligaciones que deben cumplir los agentes del sistema eléctrico. 

3.2. Descripción del Sistema Eléctrico de Potencia 

Un Sistema Eléctrico de Potencia (SEP) tiene la finalidad de garantizar al mínimo costo el 

abastecimiento del suministro de energía eléctrica a los usuarios, operando sus 

instalaciones de forma técnicamente óptima y cumpliendo con los niveles de calidad 

establecidos en las norma técnica que regulan el sector eléctrico. 

Un SEP esta conformado por todos los equipos que permiten generar la energía electrica 

y entregarla para el consumo de los usuarios. En el se puede distinguir claramente por 

sus caracteristicas especificas, 3 subsistemas interconectados entre sí, como son: 
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• _ Subsistema de Generación: Es el encargado de producir la energía eléctrica, consta

de las centrales de generación; entre las que podemos encontrar de distintos tipos:

hidroeléctrica, termoeléctrica, vapor, etc. 

• Subsistema de Transmisión: Es el encargado de transportar la energía electrica por

grandes distancias, desde la subestacion de la central electrica hasta la subestacion

de transmisión ubicada en las ciudades. Está conformado por las líneas de transmisión

y las subestaciones, así como también del equipo de compensación reactiva.

• Subsistema de Distribución: Es el encargado de distribuir la energía electrica desde la

subestacion de transmisión hasta la acometida del cliente. Esta conformado por las

líneas y las subestaciones de subtransmisión, así como también las redes de

distribución, que es donde los usuarios se conectan para la demanda del suministro

eléctrico.

Cliente 
residencial 

138 - 220 kV 

3-13.8 kV

Centro de 

transformación 

Red de transporte 

Cliente 

industrial 

10-60 kV 

Estación tranformadora 

de distribución 

Figura 3.1 Sistema Eléctrico de Potencia 

3.3. Agentes del Sistema Eléctrico 

Los agentes del sistema eléctrico son las empresas y entidades que desarrollan sus 

actividades en el subsector de electricidad, donde interactuan entre si ya sea regulatoria, 

operacional o comercialmente debido al uso del sistema eléctrico en comun o por el 

contrato entre ambos agentes respectivamente. A continuación explicaremos en detalle a 

cada agente y sus respectivas funciones: 

3.3.1. Los Suministradores 

Son los agentes que brindan el servicio de suministro eléctrico a los usuarios del mercado 

libre y regulado. Estan conformados por las empresas con capacidad de venta de energía 

y potencia como son los Generadores y los Distribuidores. 
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Los Generadores brindan el servicio eléctrico en el mercado libre a los Usuarios Libres y 

Distribuidores (Mercado Libre) teniendo como respaldo la potencia y energía firme de sus 

centrales eléctricas y las que tenga contratadas con otros suministradores, mientras que 

Los Distribuidores brindan el servicio eléctrico a los Usuarios Libres y a los Usuarios 

Regulados ubicados dentro de su área de concesión (Mercado Regulado) teniendo como 

respaldo los contratos suscritos con sus suministradores de energía. En la Figura 3.2 

mostramos la cantidad de usuarios libres que posee cada Suministrador del SEIN hasta 

el mes de setiembre 2008: 

1 

Soptiombro 2006 
Tipo Emprosa N' do Usuarios N'do PunlOad& 

Ubr• Sm1inlatro 
Atocongo 1 1 
Cohuo 1 1 
Cooonhua 1 1 
Edogol 11 13 
Eopso 2 2 
Egnso 2 2 
Egomso 4 4 

Genertdom 
Egonor 12 14 
EkK:trozmdos 4 5 
E,ix;uoporil 14 15 
Enorsur 20 23 
KoH¡m 14 14 
Son Gobtm 2 2 
Shougoso 1 3 
Socicdod Minora CoroM 4 6 

Tom1osolvo 7 6 

Total Generadol'91 100 114 
Coolvis:ic 3 3 
Edclnor 83 85 
Edocañcto 1 1 
Electro Puno 1 1 
Eloctfo Sur Esto 4 4 

. Elodro Sur Modio 8 6 

DlstribuidorH EloctroUaiy.iM 1 1 
Ele<:trooontro 1 1 
Elcctronorocsto 1 1 
Eloctronono 12 12 
Hidrandino 2 2 
Luz del Sur 24 24 
Scal 6 6 

Total Dll'lribuldotH 147 149 

TO'lalGffleral --------�--·--- 247 ---� 

Figura 3.2 Número de Usuarios Libres en el SEIN 
Fuente: Reporte estadístico Osinergmin [13] 

En la figura podemos observar que las Distribuidoras son las que tienen un mayor 

número de Usuarios Libres; sin embargo, son los Generadores los que tienen una mayor 

participación a nivel de ventas de energía. 

El Suministrador, como el agente que brinda el servicio eléctrico y como una parte 

integrante del sistema eléctrico, tiene obligaciones con los demas agentes en el marco de 

la NTCSE, las cuales describiremos brevemente a continuación: 

• Con sus Clientes: Debe entregar y comprobar que la energía eléctrica llegue a su

cliente en óptimas condiciones, por lo cual adquiere e instala los equipos necesarios para 

la medición de la calidad en el punto de suministro, avisa con anticipación los 

mantenimientos programados que afecten el suministro eléctrico, calcula los indicadores 

de calidad y paga las compensaciones que amerite. Esto no quita el derecho que el 

Cliente instale en forma paralela los equipos de medición para su propio control. 
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• Con OSINERGMIN: Debe facilitar la función supervisora de OSINERGMIN, por lo cual

mantiene actualizada la base de datos de sus clientes, remite toda la información que ella 

solicite para el control de la calidad, brinda los medios necesarios que le permitan la 

verificación de la misma y coordina cualquier actividad necesaria para determinar el nivel 

de calidad del servicio eléctrico que suministra.Tambien debe facilitar la función 

fiscalizadora de OSINERGMIN, por lo cual subsana las observaciones realizadas y paga 

las multas que justificadamente se le apliquen. 

• Con Otros Suministradores: Debe facilitar el cobro de resarcimientos por parte de

los demás suministradores, por lo cual resarce los eventos de su responsabilidad o de 

responsabilidad de su propio cliente que afectaron los intereses de los demás 

suministradores. 

• Con el COES: Debe facilitar la función de asignación de responsabilidades del COES,

por lo cual remite toda la información requerida para el análisis técnico del evento, acepta 

la asignación de responsabilidad encontradas en el análisis del evento y realiza las 

recomendaciones para evitar la repetición del mismo evento. 

3.3.2. Los Clientes: 

Son los agentes que requieren el suministro de energía para el abastecimiento de su 

demanda, sea propia o para terceros. Para ello requiere un contrato compra de energía y 

potencia con algun Suministrador que le sirve de respaldo para el retiro de energía del 

sistema eléctrico. 

Los clientes se clasifican dependiendo de su capacidad de demanda en Clientes Libres y 

Regulados. Los Clientes Libres son los usuarios cuya potencia contratada sea igual o 

superior a 1 MW y tienen la facilidad de contratar energía con cualquier Suministrador a 

un precio convenido entre ambas partes mientras los Clientes Regulados son aquellos 

que tiene una potencia menor a 1 MW y solo pueden contratar su energía con el 

Distribuidor de su área de concesión a un precio regulado. 

Un caso especial son los Distribuidores porque tiene a la vez la función de Suministrador 

y Cliente. Son Clientes porque se abastecen de energía de los Generadores y son 

Suministradores porque abastecen de energía a sus clientes libres y regulados. Los 

contratos suscritos entre Distribuidores con los Generadores para abastecer de energía a 

sus clientes regulados se efectúan mediante: 

• Contratos sin Licitación: Son los contratos cuyos precios no podrán ser superiores a

los Precios en Barra, donde no debe incluirse las demandas de sus clientes libres. 

• Contratos resultantes de Licitaciones: Son los contratos cuyos precios tendran un tope

máximo establecido por OSINERGMIN, donde ademas puede incluirse las demandas de 

sus clientes libres. 
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La obligación del cliente es que debe mantener sus instalaciones en óptimas condiciones 

de tal manera que no inyecte perturbaciones o cause interrupciones en el suministro de 

otros usuarios, caso contrarío sera responsable ante su Suministrador por los perjuicios 

causados. 

'lelltlles 
47547 
4 .. 5% 

Industria metahlrglca 
49727 

Cement<is 
73935 
6,9% 

4,7% 

Otr<is Papel Aliment<is Bebidas 
42 420 28 825 24 581 14376 
4,0% 2,7% 2,356 1,3% 

Vidrios, ci!Uchos y pl•stlcos 
12.061 

.,..--.. �.�----- 1,1% 

--.__ �rolnd�ria 
- --......_ S349

0,5% 

__- Mlnerfa 
573415 
S3,8% 

Figura 3.3 Venta de energía (Mwh) por actividad economíca 
Fuente: Reporte estadístico Osinergmín [13] 

En la figura 3.3 se resume el consumo de energía del mercado libre para el mes de 

septiembre del 2008, donde la minería fue la actividad económica que mostró el mayor 

consumo de energía del mercado libre, con una participación del 53,8% del total, seguida 

de las actividades de fundición, cementos y químicos. 

3.3.3. El COES 

Es una entidad privada, sin fines de lucro y con personería de Derecho Público, 

conformado por todos los Agentes del SEIN (16 Generadores, 7 Transmisores, 10 

Distribuidores y 36 Usuarios libres), cuyas decisiones son de cumplimiento obligatorio por 

los Agentes [7]. 

El COES tiene por finalidad coordinar la operación del SEIN al mínimo costo, 

preservando la seguridad del sistema, el mejor aprovechamiento de los recursos 

energéticos, así como planificar el desarrollo de la transmisión del SEIN y administrar el 

Mercado de Corto Plazo. 

En el marco de la NTCSE, EL COES tiene las siguientes obligaciones: 

• Con los Suministradores: Debe facilitar el cobro de resarcimientos entre los

suministradores, por lo cual debe identificar a los agentes responsables de las 

transgresiones de la NTCSE, asignar responsabilidades por las trasgresiones y calcular 

las compensaciónes que correspondan. Tambien debe resolver los recursos 
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impugnativos que se interpongan contra sus decisiones y las divergencias o controversias 

derivadas de la aplicación de la NTCSE y disposiciones complementarias, dentro del 

ámbito de su competencia. 

• Con OSINERGMIN: Debe facilitar la función supervisora de OSINERGMIN, por lo cual

remite información sobre los análisis de los eventos ocurridos, los agentes responsables 

de las transgresiones de la NTCSE, los esquemas de rechazo automático de carga a 

implementarse por los usuarios y los esquemas de desconexión por sobrefrecuencia a 

implementarse por los generadores. 

• Con los Usuarios: La relación es indirecta porque las coodinaciones se realizan a

traves de su Suministrador. Debe facilitar la operación normal en el suministro eléctrico 

del usuario, por lo cual informa con anticipación los mantenimientos que afecten su 

suministro eléctrico, opera el SEIN de tal manera que los parámetros eléctricos de 

tensión y frecuencia en las barras del SEIN se encuentren dentro de las tolerancias 

establecidas en la NTCSE, analiza los eventos ocurridos y brinda recomendaciones para 

evitarlos y realiza el estudio de rechazo de carga para su implementación en los usuarios. 

3.3.4. El OSINERGMIN 

- Mediante la ley 26734, promulgada el 31 de diciembre de 1996, se creo el Organismo

Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN), como organismo

regulador, supervisor y fiscalizador de las actividades que desarrollan las personas

jurídicas de derecho público interno o privado y las personas naturales, en los

subsectores de electricidad, hidrocarburos y minería. Tiene personería jurídica de

derecho público interno y goza de autonomía funcional, técnica, administrativa,

económica y financiera

La misión del OSINERGMIN es regular, supervisar y fiscalizar, en el ámbito nacional, el

cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas relacionadas con las actividades de

los subsectores de electricidad, hidrocarburos y minería, así como el cumplimiento de las

normas legales y técnicas referidas a la conservación y protección del medio ambiente en

el desarrollo de dichas actividades.

En el marco de la NTCSE, EL OSINERGMIN tiene las siguientes funciones:

• Rol Normativo: Puede proponer ante los organismos normativos competentes, las

normas complementarias o modificatorias a la NTCSE y expedir sus Bases 

Metodológicas. 

• Rol Solución de Controversias: Puede resolver, en segunda y última instancia, los

pedidos o reclamos presentados por las empresas de electricidad o los clientes, 

relacionados con el cumplimiento de la NTCSE. 
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• Rol Fiscalizador: Puede realizar las observaciones necesarias de acuerdo a la

información brindada por los agentes y dar recomendaciones para evitar el 

incumplimiento de la NTCSE; asi como imponer, de ser el caso, las multas respectivas. 

• Rol Supervisor: Puede realizar todas las actividades necesarias que permita verificar

el cumplimiento de la NTCSE. Por parte de los suministradores puede presenciar la 

instalación de los equipos registradores de calidad, recabar in situ copia de la información 

registrada, verificar los índices de calidad obtenidos, verificar el cálculo de las 

compensaciónes y el pago respectivo a los clientes afectados. 

3.4. Ámbito de Aplicación 

La aplicación de la NTCSE en el Perú se realiza en los diferentes puntos de suministro de 

energía que tenga el Suministrador con su Cliente de acuerdo a lo siguiente: 

• Imperativa: Para los suministros sujetos a la regulación de precios, es decir cuando el

contrato de suministro eléctrico se realiza entre Suministrador - Distribuidora y 

Distribuidora - Cliente Regulado. 

• Supletoria: Para los suministros sujetos al régimen de libertad de precios, es decir

cuando el contrato de suministro eléctrico se realiza entre Suministrador - Cliente Libre. 

Por lo general, ambas partes ponen de manifiesto en su contrato que someten a la 

NTCSE todo aquello que no haya sido mencionado en el contrato. 

• Suspensión: Para los Sistemas Aislados cuya potencia instalada en generación sea

menor a 5 MW, los Sectores de Distribución Típicos 4 o 5 y los Sectores de Distribución 

Típicos 2 o 3, cuyo promedio de las dos más altas demandas registradas en el período de 

control de la calidad del suministro no exceda los 500 kW. 

Los sectores de distribución mencionados en el párrafo anterior corresponden a la 

clasificación brindada por el MINEM [7], que dependen de la longitud de su red aérea de 

media y baja tensión, del consumo de potencia y energía y la cantidad de usuarios: 

• Sector de Distribución Típico 1: Urbano de Alta Densidad

• Sector de Distribución Típico 2: Urbano de Media Densidad

• Sector de Distribución Típico 3: Urbano de Baja Densidad

• Sector de Distribución Típico 4: Urbano Rural

• Sector de Distribución Típico 5: Rural

En base a las características y premisas indicadas para los sectores típicos por el 

MINEM, el OSINERGMIN se encarga de determinar los puntos de suministros que 

cumplen dichas características y clasificarlos como tal [8]. 

Es importante mencionar que todo el consumo de energía del cliente debe estar dentro 

de lo estipulado en el contrato de suministro, porque para cualquier exceso de energía 
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que no tenga respaldo contractual no tiene derecho a ser considerado para la aplicación 

de la NTCSE. 

3.5. Parámetros de Control de la Calidad Técnica 

La NTCSE establece los parámetros eléctricos que se medirán y registraran regularmente 

en intervalos de medición hasta completar por lo menos un período de medición. En cada 

intervalo de medición se calculan los indicadores de calidad y se comparan con sus 

tolerancias respectivas. Si los índices superan las tolerancias en una cantidad de 

intervalos mayor a la cantidad establecida en la NTCSE, se considera que el servicio es 

de mala calidad y se pagara las compensaciones respectivas. 

3.5.1. Calidad del Producto 

La calidad del producto se relaciona con la forma de onda de la tensión, es decir cuando 

la onda difiere de la forma sinusoidal de frecuencia y amplitud constante. Su control se 

lleva a cabo a través de las mediciones mensuales de calidad. 

A continuación indicamos los parámetros eléctricos a medir, sus intervalos y períodos de 

medición, los indicadores de calidad y las tolerancias establecidas en la NTCSE: 

a) Tensión

• Intervalo de Medición:

• Período de Medición:

• Indicador de Calidad:

Donde: 

15 minutos. 

7 días <> 672 Intervalos. 

Variación porcentual de la Tensión (Vk %) 

(Vk - Vop) 
Vk(%) = ----100%

Vop 

Vk: Valor medio de las tensiones eficaces instantáneos (RMS). 

(3.1) 

Vop: Valor de la tensión de operación en dicho punto. Se calcula como el valor promedio 

de la tensión registrada en los ultimes doce meses. 

• Tolerancias: Para todo nivel de tensión, el indicador de calidad Vk (%) no debe

encontrarse fuera del rango [-5%;+5%] en más de 33 intervalos de medición. 

• Control: El Suministrador realiza una medición por cada doce puntos de entrega 

que tenga con sus clientes en muy alta, alta y media tensión. 

b) Perturbaciones

b.1. Flicker:

• Intervalo de Medición:

• Período de Medición:

• Indicador de Calidad:

10 minutos. 

7 días <> 1008 intervalos. 

Índice de Severidad por Flícker de corta duración (Pst) 
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El Pst se define, de acuerdo a las normas IEC, mediante la siguiente expresión: 

P� = .. .j0.0314P
0

_

1 
+ 0.0525P

1 
+ 0.0657Pa + 0.28P

10 
+ 0.08P

50
(3.2) 

Donde: 

Pst: Índice de severidad de flicker de corta duración. 

P0.1, P1 ,P3,P1 0,PS0: Niveles de efecto "flicker" que se sobrepasan durante el 0.1 %, 1 %, 

3%, 10%, 50% del tiempo total del período de observación. 

• Tolerancias: El PST no debe ser mayor que la unidad (Pst > 1) en mas de 50

intervalos de medición. 

• Control: El Suministrador realiza una medición por cada cincuenta puntos de 

entrega que tenga con sus clientes en muy alta, alta y media tensión. 

b.2. Armónicas: 

• Intervalo de Medición:

• Período de Medición:

10 minutos. 

7 días <> 1008 intervalos 

• Indicador de Calidad: Variación porcentual de las Armónicas de Tensión Vi(%) 

• Indicador de Calidad:

Donde: 

(Vi - VN) 
Vi(%) = . 100% 

VN 

Factor Total por Distorsión Armónica (THD): 

THD= 
v-2

� _i ,100% 
L vn2

i=2-40 

Vk: Valor medio de las tensiones eficaces instantáneos (RMS). 

(3.3) 

(3.4) 

VN: Valor de la Tensión Nominal. Se utiliza las tensiones de referencia indicadas por el 

COES. 

• Tolerancias: Los indicadores de calidad no deben encontrarse fuera del rango 

establecido en la Tabla 3.1 en más de 50 intervalos de medición. 
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Tabla 3.1. Tolerancias en las Armónicas de Tensión Y THD 

TOLER..\.�OA 

ORDEN {o) DE LA • .\Rl\IÓl\"ICA 
!Yi'ló ITHD'I

(% con resperto a la Temión Nominal 
óTIID del punto de medición) 

Alta �- :'.\Iuy Alta i.\IediayBaja 
Tensión Tensión 

(Annónicas Impares no múltiplos de 3) 
5 2.0 ó.O 
7 2.0 5.0 
11 1.5 3.5 
13 1.5 3.0 
17 1.0 2.0 

19 1.0 1.5 
23 0.7 1.5 
25 0.7 1.5 

�-favores de 25 0.1 +2.5/n 0.2 + 12.5/n 

(Armónicas impares múltiplos de 3) 
1.5 5.0 

9 1.0 1.5 
15 0.3 0.3 
21 0.2 0.2 

]\.favores de 21 0.2 0.2 

{Pares) 
2 1.5 2 0
4 1.0 1.0 
6 0.5 0.5 
8 0.2 0.5 
10 0.2 0.5 
12 0.2 0.2 

rv:favores de 12 0.2 0.2 

TIID 3 8 

• Control: El Suministrador realiza una medición por cada cincuenta puntos de

entrega que tenga con sus clientes en muy alta, alta y media tensión. 

c} Frecuencia

c.1. Variaciones Sostenidas de Frecuencia

• Intervalo de Medición: 15 minutos. 

• Período de Medición: 1 mes calendario. 

• Indicador de Calidad: Variación porcentual de la frecuencia. 

fk(%) = 

Donde: 

(fk - fN) 
---100% 

fN 

fk: Valor medio de los valores de la frecuencia instantánea. 

f N: Valor de la frecuencia nominal del sistema. 

(3.5) 
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• Tolerancias: Para todo nivel de tensión, el indicador de calidad fk (%) no debe
encontrarse fuera del rango [-0.6%;+0.6%] por un tiempo acumulado superior al uno por
ciento (1%) del Período de Medición.
c.2. Variaciones Súbitas de Frecuencia 

• Intervalo de Medición: 1 minuto.

• Período de Medición: 1 mes calendario.
• Indicador de Calidad: Variación porcentual del valor eficaz de la frecuencia.

VSF = j½-/r 2 (t)dt- fo

Donde: 
f(t): Valor de la frecuencia instantánea. 
T: Intervalo de medición de 1 minuto. 

(3.6) 

• Tolerancias: Para todo nivel de tensión, el indicador de calidad VSF no debe
encontrarse fuera del rango [-1 Hz;+1 Hz] en ningún intervalo de medición.
c.3. Variaciones Diarias de Frecuencia 

• Intervalo de Medición: 24 horas.
• Período de Medición: 1 mes calendario.
• Indicador de Calidad: Variación Acumulada de la frecuencia

IVDIP = <p + f (f(it) - fN)dt 

Donde: 

(3.7) 

<p : Es el valor acumulado hasta el día anterior de la variación diaria de la frecuencia. 
T: Intervalo de medición de 24 horas. 
• Tolerancias: Para todo nivel de tensión, el indicador de calidad IVDF no debe
encontrarse fuera del rango [-600 ciclos;+600 ciclos] en ningún intervalo de medición.
3.5.2 Calidad del Suministro 

La calidad del suministro está relacionada a la existencia de la onda de tensión, es decir 
de la presencia o no de suministro eléctrico (interrupciones). 
Una interrupción, ya sea instantánea, momentánea, temporal o sostenida, puede causar 
trastornos, daños y tiempo de inactividad, desde el usuario hogareño hasta el usuario 
industrial. Un usuario de computadora en el hogar o de una pequeña empresa podría 
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perder datos valiosos cuando se daña la información por la pérdida de suministro al 

equipo. Probablemente más perjudicial es la pérdida que puede sufrir el cliente industrial 

a consecuencia de las interrupciones. Muchos procesos industriales cuentan con el 

movimiento constante de ciertos componentes mecánicos. Cuando estos componentes 

se apagan repentinamente a consecuencia de una interrupción, esto puede causar daños 

a los equipos y destrucción del producto, así como el costo asociado con el tiempo de 

inactividad, limpieza y nueva puesta en marcha. Como puede imaginarse esto insume un 

gran esfuerzo y genera enormes tiempos de de inactividad. Asimismo existen 

desperdicios a consecuencia de una cierta cantidad de producto arruinado. 

La NTCSE considera dos tipos de interrupciones que son compensables y sus cálculos 

se realizan de manera separada como son la interrupción del suministro, donde se 

interrumpe la carga total del usuario y para la interrupción por rechazo de carga, donde la 

interrupción es parcial respecto a la carga total. 

La NTCSE no considera las interrupciones en el suministro eléctrico cuya duración haya 

sido menor de tres minutos ni las relacionadas con casos de fuerza mayor debidamente 

comprobados y calificados como tales por la Autoridad, en el cálculo de los índices de 

calidad. 

A continuación mostramos los indicadores de calidad y las tolerancias establecidas en la 

NTCSE: 

a) Suministro

• Período de Medición: 1 semestre.

• Indicador de Calidad: Numero Total de Interrupciones (N)

N = L (Ni); (expresada en: Números) 

Donde: 

Ni= 1 Para Interrupciones por fallas. 

Ni = 0.5 Para Interrupciones por trabajos programados. 

• Indicador de Calidad: Duración Ponderada de Interrupciones (D)

D = L (Ki * di); (expresada en: horas) 

Donde: 

di : Es la duración individual de la interrupción i. 

Ki : Son factores de ponderación de la duración de las interrupciones por tipo: 

Ki = 0.25 Para Interrupciones programados por expansion de redes. 

Ki = 0.50 Para Interrupciones programados por mantenimiento. 

Ki = 1.00 aros 

(3.8) 

(3.9) 
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• Tolerancia: Se muestra en la Tabla 3.2. 

Tabla 3.2 Tolerancias en las Interrupciones de Suministro 

Oientes N ( Total lnterrupd ones) D (Total hora;) 

En Muy Alta y Alta Tensión: 2 lnterr/Sm 

En Media Tensión: 41nterr/Sm 

En Baja Tensión: 6 lnterr/Sm 

b) Rechazos de Carga

• Período de Medición: 1 semestre.

• Indicador de Calidad: Numero Total de Interrupciones (NRcF)

NRcF = r (Nd); (expresada en: Números) 

Donde: 

Nd = 1, Para todo tipo de interrupción por rechazo de carga. 

• Tolerancia: El indicador de calidad NRcF debe ser nulo.

41-brasSem 

71-brasSem 

1 O 1-bras' S;m 

3.6. Esquema de Rechazo Automático de Carga por Mínima Frecuencia 

(3.1 O) 

Una de las características técnicas mas importantes del mercado eléctrico es el balance 

que debe existir en tiempo real entre la generación y la demanda. La energía producida 

por las centrales eléctricas deben compensar el consumo de todos los usuarios mas las 

pérdidass del sistema eléctrico. Dicho equilibrio se encuentra en estado estacionario 

alrededor de la frecuencia de 60 Hz y es supervisado en cada momento por el 

coordinador de tiempo real. 

Si en cualquier instante algún generador pierde el sincronismo con el resto del sistema, 

quiere decir que significantes fluctuaciones tanto de corriente y voltaje pueden ocurrir, y 

las líneas de transmisión saldrán de operación debido al disparo de las protecciones 

presentes en las mismas. Para evitar esto, un sistema de potencia debe ser capaz de 

operar en cualquier instante, de tal forma que ante la presencia de una perturbación, el 

sistema no llegue a condiciones delicadas que atenten su confiabilidad. 

Bajo las anteriores acotaciones se concluye que un sistema permanece en estado 

estable, si luego de la respuesta oscilatoria durante el período transitorio provocada por 

una perturbación es capaz en un tiempo finito de trabajar con nuevas condiciones de 

operación constante (voltaje y frecuencia dentro de los límites permisibles de operación). 

Las protecciones cumplen un rol muy importante para mantener el sistema estable, ya 

que al despejar una falla en un menor tiempo, las oscilaciones transitorias que se 

presenten en el sistema de potencia pueden ser controladas y con esto el sistema 

permanecerá estable, bajo otras condiciones de operación, pero garantizando el 
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suministro de energía eléctrica a la carga, cumpliendo con las normas de seguridad, 

calidad y economía. 

El despacho de las centrales eléctricas se realiza considerando una reserva que permita 

atender las fluctuaciones de la demanda de energía. Cualquier desbalance entre la 

generación y la demanda provocará que la diferencia de energía se compense a traves 

de la energía cinetica de los rotores de las centrales eléctricas. De alcanzar un nuevo 

equilibrio, si la variacion es pequeña sera corregida por la reserva rotante de cada central 

a traves de su estatismo (Regulación Primaria) ,mientras si la variacion es mayor sera 

corregida con el arranque de nuevas centrales (Regulación Secundaria). 

Existen otros casos cuando algunos eventos pueden llevar al sistema de potencia rumbo 

al colapso por el gran desbalance entre la generación y la demanda que producen, como 

son las desconexiones de grandes centrales despachando a plena carga y las 

desconexiones de las líneas de transmisión que interconectan sistemas. No 

mencionamos la conexión y desconexión de grandes cargas por parte de la demanda, 

porque es un caso muy poco frecuente debido a que cualquier falla interna es despejada 

por sus protecciones internas y no provoca la desconexión de toda la carga sino solo la 

parte donde se encuentra la falla. No es como el caso de las centrales eléctricas que ante 

una falla puede salir de servicio toda la central o como las líneas de transmisión que 

dejarían de evacuar toda la energía producida por una central o dejarían de entregar a las 

grandes cargas. 

Cuando ocurre algun evento mencionado anteriormente se observa la variación paulatina 

de la frecuencia del SEP. Si la frecuencia disminuye por debajo de un valor es 

recomendable desconectar parte de la demanda mientras que si aumenta se recomienda 

desconectar a las centrales eléctricas para recuperar el equilibrio. Estos valores umbrales 

de la frecuencia asi como las centrales y la demanda que se van a desconectar son 

establecidos a traves de un estudio técnico. 

En el estudio técnico se contemplan simulaciones de estado estacionario y el análisis de 

eventos que originan déficit o exceso de generación en el sistema y ciertas contingencias 

en la red, con la finalidad de caracterizar el comportamiento de la frecuencia en el SEP. A 

partir de los resultados de las simulaciones de la operación en estado estacionario, de los 

cálculos de las potencias de cortocircuito y de los factores de sensitividad de las barras 

de alta tensión, se obtiene los indicadores mencionados. 

En el SEIN, la DOCOES es la encargada de elaborar anualmente un estudio donde 

establece los esquemas de rechazo automático de carga por mínima frecuencia 

(ERACMF) y tensión (ERACMT) y el esquema de desconexión de generación por 

sobrefrecuencia (EDAGSF) para que con sus actuaciones se prevenga situaciones de 
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inestabilidad, mantenga operativo al SEIN y evite exposiciones prolongadas en los 

equipos a variaciones de frecuencia que puedan afectar su vida útil. 

Cada usuario del sistema eléctrico, ya sea un distribuidora o un usuario libre, tiene la 

obligacion de implementar el esquema de rechazo automatico de carga de acuerdo a las 

ajustes establecidos en el estudio y en los plazos establecidos en el Procedimiento de 

Supervisión del Esquema de Rechazo de Carga" ( Resolucion OSINERGMIN Nº 489-

2008-OS/CD). Los mencionados esquemas y sus ajustes se mencionan en detalle en el 

anexo B del presente trabajo. 

3. 7. Identificación de los Responsables de la Mala Calidad 

Para identificar a los responsables de la mala calidad debemos tener presente cuales son 

las responsabilidades de las empresas eléctricas porque forman parte del sistema 

eléctrico y cualquier mal funcionamiento en sus instalaciones puede repercutir en todo el 

sistema. Por este motivo la ley de Concesiones establece que los concesionarios de 

generación, transmisión y distribución deben de conservar y mantener sus obras e

instalaciones en condiciones adecuadas para su operación eficiente, de acuerdo a lo 

previsto en su contrato de concesión y se considera que cualquier falla en las propias 

instalaciones eléctricas es responsabilidad de sus propietarios. 

En la Ley de Concesiones tambien se establece que los Concesionarios de Transmisión y 

Distribución están obligados a permitir la utilización de sus sistemas por parte de 

terceros, esto para facilitar el acceso a la energía del sistema eléctrico. Dichas 

Concesionarias evaluaran el punto de alimentación mas apropiado y los refuerzos 

necesarios en su sistema para no perjudicar a los demas usuarios de las instalaciones 

porque se les considera responsable con respecto a este servicio, por el deterioro que la 

operación de sus instalaciones origina en la calidad de la electricidad del sistema, en lo 

referente a interrupciones y/o perturbaciones. 

Teniendo en cuenta las premisas mencionadas anteriormente, se analiza los eventos 

ocurridos para identificar a los responsables. En el SEIN, es el COES la entidad 

competente para identificar a las empresas responsables del evento que ocasiono 

transgresiones en los indicadores de calidad del producto o suministro establecidos en la 

NTCSE. 

Los eventos analizados por el COES son aquellos ocurridos en el nivel de alta y muy alta 

tensión en las instalaciones que forman parte del SEIN sin considerar los eventos o las 

fallas internas en las instalaciones de empresas de distribución, generación y/o clientes 

libres que sólo haya afectado a sus suministros propios. El análisis de los eventos 

ocurridos en el nivel de media tensión que afecte a un cliente son realizados por el 

Distribuidor encargado de esa zona de concesión. 
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El COES realiza el analisis del evento con toda la información remitida por las empresas 

involucradas en el evento y las observaciones realizadas por las ciernas empresas, 

teniendo un plazo de 15 dias a partir de sucedido el evento para presentar su informe 

debidamente sustentado e identificando a los responsables de la mala calidad (ltem 3.5 

NTCSE). 

A continuación mostramos los pasos seguidos en el proceso de elaboración de informes 

por Eventos ocurridos enel SEIN: 

3.7.1. Flujo de Información 

El COES requiere información de los integrantes del SEIN para elaborar su informe del 

evento, los cuales son remitidos de acuerdo a los numerales 8.2.6 y 8.2.7 de la NTOTR: 

• Las empresas involucradas en el evento envían su diagnostico al Coordinador de

tiempo real (CCO).

• El CCO realiza emite su informe preliminar inicial y la envía a los demás integrantes

del SEIN.

• Los Integrantes remiten sus observaciones al ceo.

• El ceo completa su informe preliminar y la envía a los demás integrantes, la

DOCOES, La dirección y al OSINERGMIN.

• Las empresas involucradas envían su informe final al CCO.

• El CCO emite el informe final del evento y comunica a todos los Integrantes del SEIN.

3.7.2. Comité de trabajo de Analisis de Falla 

El Coordinador del Comité Técnico de Análisis de Fallas (CT-AF) realiza la cita a una 

reunión del CT-AF a llevarse a cabo el sétimo día de ocurrido el Evento, donde se 

elaborará un informe con un enfoque estrictamente técnico, buscando enunciar todas las 

evidencias relevantes en el Evento, el cual se enviará a la DOCOES para que sirva como 

documento base en la elaboración del Informe del COES-SINAC. 

3.7.3. Asignación de Responsabilidades 

La División de Evaluación del COES tomando como base el Informe Técnico del CT-AF y 

realizando evaluaciónes adicionales elaborará el "Informe Técnico del COES-SINAC" 

(IT/COES-SINAC) el cual contendrá lo siguiente: 

• Secuencia cronológica de los hechos.

• Análisis detallado de los hechos.

• Identificación de las empresas propietarias de los equipos involucrados.

• Relación de las transgresiones a la NTCSE.

• Recomendaciones a los Integrantes del Sistema involucrados para evitar que en el

futuro se repita el Evento.
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Este Informe Técnico es remitido a Asesoría Legal del COES quien elabora el análisis 

legal que corresponda sobre el evento y prepara el proyecto de la decisión de asignación 

de responsabilidad del evento. 

La DOCOES basándose en el "Informe Técnico COES-SINAC", al análisis legal y a la la 

función administrativa asignada en el literal i) del artículo 14° de la Ley Nº 28832, emite 

un documento denominado "Decisión de la Dirección de Operaciones" donde asigna la 

responsabilidad a los Integrantes del Sistema que resulten identificados por las 

transgresiones a la NTCSE por el Evento. 

Finalmente la DOCOES remitirá los documentos respectivos a los Integrantes del 

Sistema y al OSINERGMIN. 

3.8. Cadena de Pagos 

La cadena de pagos es una de los partes más importantes de la NTCSE. Esta basada en 

la razón que todos los agentes deben cumplir sus obligaciones económicas por la mala 

calidad brindada a un cliente de tal manera que no se perjudiquen a los agentes que no 

han sido responsables de la mala calidad. 

La cadena de pagos empieza con la compensación de los Suministradores hacia sus 

Clientes afectados por la mala calidad y termina con el Resarcimiento de los 

Suministradores y Transmisoras responsables de la mala calidad hacia el Suministrador 

del Cliente. En algunos casos poco frecuentes ocurre adicionalmente el resarcimiento del 

cliente al Suministrador siempre que el cliente haya sido responsable de la mala calidad 

provocada hacia otro cliente. 

En la cadena de pagos siempre ocurre la relación entre el Suministrador y su Cliente 

porque existe un contrato de suministro entre ambas partes y la NTCSE se diseño para 

respetar esa relación. En ningún caso ocurre la relación del Cliente con otros 

Suministradores porque todas las coordinaciones se realizan con su Suministrador y en 

caso requiera alguna coordinación u información de otro suministrador, la solicitud se 

realizara a través de su Suministrador: 

En la cadena de pagos hemos podido distinguir las dos relaciones económicas más 

importantes: Compensación y Resarcimiento. A continuación explicaremos cada uno de 

ellos y la importancia de su cumplimiento: 

3.8.1. Compensación 

Se define compensación al pago de una indemnización por el perjuicio causado por una 

mala contraprestación de un servicio. En el caso del suministro eléctrico seria el pago por 

una mala calidad de servicio eléctrico. 

Se dice que existe una mala calidad del servicio eléctrico cuando los índices de calidad 

superan las tolerancias establecidas en la NTCSE. Es en base a los valores de estos 
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índices y tolerancias que se calcula el monto de la compensación, ademas de estar en 

función de la energía de mala calidad. En el caso de la calidad del producto la energía de 

mala calidad es la energía suministrada cuando los índices superan las tolerancias en el 

intervalo de medición y en el caso de la calidad de suministro es la energía no 

suministrada en el semestre de medición. 

En la parte técnica del servicio eléctrico, puede darse las compensaciones tanto para la 

calidad del producto como para la calidad del suministro, teniendose presente que son 

períodos de control y cálculos diferentes. 

Para la calidad del producto, la compensación se realiza separadamente para cada 

parámetro de control de la calidad, es decir si existe mala calidad en mas de un 

parámetro entonces se compensa por cada uno de ellos y seguira aplicandose 

mensualmente hasta que a través de un nuevo período de medición, se haya 

comprobado que la mala calidad fue subsanada. 

Los clientes afectados no pueden reclamar compensación directamente a los 

responsables de la mala calidad a pesar que hayan sido plenamente identificados porque 

no tienen ninguna relación contractual con ellos. De acuerdo a la NTCSE, el encargado 

de realizar la compensación es su Suministrador de energía independientemente si fue 

responsable o no de la mala calidad de energía y sin previa solicitud de sus clientes. 

OSINERGMIN en marco a su función supervisora requiere una cierta cantidad de 

información para llevar un control efectivo de la parte de Compensación. Es por eso que 

el Suministrador reporta al OSINERGMIN la siguiente información: 

• Resumen de los indicadores de calidad calculados.

• Resumen de las compensaciónes a ser pagadas a sus Clientes.

• Cálculo detallado de las compensaciones evaluadas para un Cliente elegido

aleatoriamente

Los plazos para remitir esta información y realizar el pago de la compensación hacia el 

cliente se detalla en el item 4.4 del presente trabajo. 

Se debe tener presente que existen algunos casos en que el suministrador no compensa 

a sus clientes por la mala calidad del servicio eléctrico como son los eventos cuya causa 

haya sido calificada como fuerza mayor y otras situaciones debidamente justificadas y 

sustentadas ante OSINERGMIN. Esto se explicará mas detalladamente en el item Causa 

de Fuerza Mayor. 

3.8.2. Resarcimiento 

El resarcimiento es el pago de los Suministradores y Transmisores responsables de los 

eventos que causaron la mala calidad del servicio eléctrico en un cliente hacia el 

Suministrador de dicho cliente. 
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El resarcimiento entre Suministradores se mantiene a pesar que el Cliente sea el 

responsable de la mala calidad provocada a otro cliente porque todo Suministrador es 

responsable ante otros Suministradores por la mala calidad que su Cliente inyecte en la 

red afectando los intereses de los otros Suministradores. Este Cliente a su vez resarcirá 

la misma cantidad pagada por su Suministrador para que de esta manera no exista un 

perjuicio económico para el Suministrador. 

El monto total del resarcimiento que recibe el Suministrador debe ser del mismo valor que 

el monto de la compensación pagada a su cliente por la mala calidad para de esta 

manera guardar el equilibrio económico y no exista algún perjuicio económico al 

Suministrador del cliente. Este equilibrio siempre se debe de cumplir y solo existe un caso 

válido en que el Suministrador del cliente recibe un resarcimiento neto menor que la 

compensación pagada a su cliente y es cuando tambien ha sido responsable de algún 

evento que provocó la mala calidad. La diferencia del monto refleja el resarcimiento del 

suministrador a si mismo. 

En la parte de resarcimiento es importante identificar a los Responsables de la mala 

calidad porque son quienes al final van a pagar efectivamente por los perjuicios 

económicos ocasionados a los clientes. Para ello, el COES tiene la función de investigar 

e identificar, a través de un análisis estrictamente técnico, a los integrantes del sistema 

responsables de la mala calidad dentro de quince días de ocurrido el evento. 

Algunas veces ocurren demoras en el cobro de resarcimiento debido a la demora en la 

publicación de la decisión de la Dirección Ejecutiva del COES porque a pesar que se 

tiene con anticipación el análisis técnico donde se puede identificar a los responsables 

este no tiene valor jurídico para asignar responsabilidades. Otra demora es por 

discrepancias de los responsables de la mala calidad en el cálculo de la compensación 

porque al final el monto total de la compensación es el valor que se va a resarcir. Por este 

motivo es conveniente coordinar el monto total de compensación con los responsables 

antes de pagar la compensación para que despues no haya discrepancias en el 

resarcimiento. 

3.9. Escala de multas por incumplimiento de la NTCSE 

OSINERGMIN tiene la funcion de sancionar el incumplimiento de la NTCSE por parte de 

los agentes. Para ello cuenta con una escala de multas y sanciones (Tabla 3.3) acorde 

con la normatividad vigente, que le brinda un mayor respaldo a su función fiscalizadora y 

sancionadora. 

Para la aplicación de la multa se tiene en cuenta el tipo de empresa, considerando que 

para una misma infracción, una empresa de mayor valor activo pagara una mayor 

cantidad comparada con otra empresa de menor valor. 
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En el tipo de empresa tambien consideran a las empresas Transmisoras, en el sentido 

que si bien no pueden ser Suministradoras de Energía como son las Generadoras y 

Distribuidoras, pero tienen el compromiso de permitir la utilización de su sistema por parte 

de terceros y ademas mantenerlo en óptimas condiciones para evitar la mala calidad del 

servicio eléctrico. 

Tabla 3.3 Escala de Multas por Incumplimiento de la NTCSE 

N' TIP!FlCACIÓN DE INFRACCION BASE LEGAL SANCTÓN E.Tipo 1 E.Tipo 2 E.Tipo3 E.Tipo4 

1.44 Incumplir lo esiab!ecido en la Norma M 31' ene. e) 
Técnica de Calidad de loo Servicios dela Ley. 
Eléc1ricos. Ar.. 201 inc. b) 

de! RE'iJlamen-
to. 

1.44.1 Por incumplimiento de p-1az:,s estableo:dos Art 31' -'ne. e) De 1 a 10J UIT 
- - -

por la NTCSE oporOSINERG para el dela Ley. 1:M)Has1a (MiHasta (M:,Hasta (MjHasta 
cumplimiento de; esta. NTCSEy6ase 20UIT 20UIT EOUIT 100 UIT 

Metodológica . 

1.44.2 Por no ejecutar las mefdiciones en los . An 31' :ne. e) De 1 a EOJ UIT 
- - - -

plazos y fonru que exig¡! la NTCSE. del.1 Ley. (M}Hasta (�,!¡Hasta (M)Hasta (M)Hasta 
Numerales 1CJ UIT 200 UIT WJUIT 500 UIT 
5.4.4. 6.2.3. 

7.3A-y6.2.4 
delaNTCSE. 

1.44.3 Por exceder las toleranci.1 s exigidas en la Ar.. 31' ,ne. e) De 1 a EOJ UIT 
- - - -

NTCSE para la precisión :le los medidores de la Ley. (M)Hasta (M¡Hasta (M)Hasta (M)Hasta 
de energía u!ilizadcs en la iacturao,ón óel 1,umeral 7.3.4 1CJ UIT 200 UIT 25J UIT 5□0 UíT 
consumo. delaNTCSE. 

1.44.4 Por imcumplimierrto de las exigencias de la Ar. 31' ,ne. e) De 1 ae5J UIT 
- - -

NTCSE en lo referente al trato al Cliente de la Ley. (M)Hasla (MiHasta (MiHasta (M)Hasta 
y a los med'os a disposición al cliente. Numerales 12:lUIT 260UIT 45:JUIT 550UIT 

7.1.4. y 7 .2.4. 
dela NTCSE. 

1.44.5 Por lnoump-Timiento de las dispos'aones de .Art 31' inc. e) Amonestacion 
- - - -

OSINERG r;ila1ivas a la NTCSE. de la Ley. De 1 a EC•:J UIT (M)Hasia (M:,Hasta (MiHasta (M)Hasta 
NTCSE. 1C::JUIT 200 UIT 25:J UIT 500 UIT 

1.44.6 Por exceder las tolerancias de la c..lidad de Ari. 31• :ne. e) De 1 a eoJ UIT 
-

producto o suministro, alumbrado pübfoo. de la Ley. iM'i-las1a (M:,Hasta l(M:OHasta {M'1Hasta 
TIFO OE EMPRESA: 

Tipo 1= 5"1!¡:r.Ei. enUltif.l y,: perro,1 qJe deSlrrolll a>::ti'M.ci de: npo S= Emprer.a. ei11:11d )",'O ¡:e.i;cro qua oeoarrclla ..cll\':dad <le: 
Ge:tenc�r. CJ.J)-a pro:llY.:clOI' del .to o1t.EJ10· rue 1nre1:r � 1;�:11 a ro rri:o.,a& kl'¡h: e Gen:ra-�1>1 cu�¡; p11>:1ucc,,n cia1 afo ar1e:1cr 11.e su¡:e1:r • :o: 
l1'3rern:,;icr w;o Valer NJevode Re�laZc •�./1,�)-:lel ;;J',c arr.ano-t-Ja rw.,-:3 10 rrllOnEE m:lbrei; <'/\"1 tas� tOJOmllcnos twn: o 7aW111$01 cuyo\iallr 
\JSS:o O:Etrbue"!.>n w,-a ,-enla del ;;J',c arr.eno-t•Je 1nre1cr e 1gua1 a ro rr1101e,; k\fih. NJé',0Oe Reern;:13Z: �1iN�) del a�::: a.i1eror:"'Je s1.p:no" a 3C1 

rrill:res JS5 nasla iat, ml\ona& uss:o Dl,:ntu:io, cuyJ ,en11 
::el affo anle.1:r !Ue 6'JpEl'.or a ::COJ rrllllnEE k'1\':l hasta 1,0JJ 

Tipo 2= 5"1!¡:fan, enUO"ad Y.'C perw.11 qJe de&arroll3 act•l:lod :le: m:1ores •�\':!. 
Generac�r cuya ¡:ro:llY.:cltl\ <!el .to m:eno· rue supenc, a. SJ mllcrei; ,wn tias11 .OJ 
m;1cnos t:Nt:o Tr.ns'lt�cn �uyc va:o, Nue-,o de �r:i= (VNRJ r/e afo an11;.1cr fue npo .i.= Ern¡:rer.a. e111:!ldy,'O �e:1ero i;ua c'esaITcila ;;dM:laO(!e: 
apar:or a 1 o mólcnos IJSS ta.ta io rr1ro.,a& iz;:o Jls!!ftu�o, cuya •,e:n1 001 ,ro ant9nc, Gen:rac:o., cuy. p!O:lucc·ós 001 aro .,te�cr 11.e supe.1cr 3 , .OJt• 
�Je a;peno-a50 m,lcres r,•in tia51J 2f.ll mllarer. ,wn. m:lbrer. .<Wn:o narem61er CU)"O Valer NJevo <le Reemµ1a2: 

('/1',;R)del aro a11ero,;,.,2 u.pEJ10.· a 1tom1ioiss uss:

DlatrtlLciilr CU)"ª \'erta del a�: a,1eror •Je EJ.P=no.· a 1,ta:: 
rn11:rer. fA':1. 
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CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NTCSE 

4.1 Creación de la Base de Datos 

OSINERGMIN es la encargada de supervisar el cumplimiento de la NTCSE de las 

empresas Suministradoras, para lo cual requiere información de los puntos de entrega 

que tiene cada Suministrador. Los puntos de entrega son las barras del sistema eléctrico 

donde los Suministradores suministran energía eléctrica a sus clientes y son establecidos 

en el contrato de suministro eléctrico firmado por ambas partes. 

La información que deben enviar los suministradores se le denomina base de datos y se 

realiza de acuerdo al formato establecido en el anexo 1 de la BM NTCSE. En el caso de 

clientes en alta y muy alta tensión, la base de datos consiste en la siguiente información 

del punto de entrega: 

• Sistema eléctrico: Nombre, código, tipo y demanda máxima (Archivo SISTEMAS).

• Localidad: Nombre, código y demanda máxima (Archivo LOCAL!).

• Subestación: Nombre, código, dirección, teléfono, Nivel De Tensión y Capacidad

(Archivo SET).

• Líneas: Código, Nivel De Tensión y Subestación de entrega (Archivos LINEA_AT y

LINEA_MAT).

• Cliente: Razón social, dirección, teléfono, código de ubicación geográfica (Ubigeo),

potencia contratada y medidor de energía (Archivos SUMINAT y SUMINMAT).

Recomendamos la creación de los archivos que conforman la base de datos en ese 

orden porque el archivo creado sirve para la elaboración del siguiente archivo por lo cual 

si se saltea, no se podra crear el siguiente archivo. 

La base de datos debe ser actualizada ante cualquier cambio del mismo, como es el 

ingreso de un nuevo cliente o el término del contrato de suministro de otro. La Figura 4.1 

muestra el envio del anexo 1 al OSINERGMIN a traves de su sistema SIRVAN: 
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Archivo 
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MEOCALID . E><amm< ... 1 

RELEVAO 

Figura 4.1 Base de Datos - Anexo 1 

4.2 Medición de la Calidad del Producto 

EMaminar... 1 

Los parámetros eléctricos requeridos por la NTCSE para el control de la calidad del 

producto son: Tensión, flicker, armónicas de tensión y frecuencia. 

El control de la tensión, flicker y armónicas de tensión lo realiza el Suministrador a traves 

de las mediciones en los puntos de entrega reportadas en el cronograma de mediciones, 

mientras que el control de la frecuencia lo realiza el Coordinador de la Operación en 

Tiempo Real en todo el sistema eléctrico a traves de equipos registradores colocados en 

partes estratégicas del SEIN. 

4.2.1 Medición de la Tensión y Perturbaciones 

a) Selección de los Puntos de Medición

La medición de la calidad del producto por parte de los suministradores se debe realizar 

en todos los puntos de entrega reportados en la base de datos. Por este motivo se va 

realizando mensualmente en cierta cantidad de puntos hasta completar todo el conjunto. 

Los puntos mensuales son elegidos aletoriamente de entre todos los puntos aun no 

medidos y su cantidad para Clientes con suministros en muy alta, alta y media tensión es: 

• Tensión: Un punto elegido por cada doce puntos de entrega.

• Perturbaciones: Un punto elegido por cada cincuenta puntos de entrega.

Se deben retirar de la cantidad mensual normal, aquellos puntos de entrega donde se 

vuelve a realizar la medición de calidad debido a una medición fallida o a la mala calidad 

registrada en el mes anterior de dichos puntos. 

Una vez realizada la medición de calidad en todos los puntos de entrega, el 

Suministrador repite el proceso de medición en todos los puntos siguiendo las premisas 

anteriormente descritas. 



40 

b) Cronograma de Mediciones

El cronograma de mediciones es un resumen de las mediciones de calidad a realizarce 

en dicho mes, donde se indica la fecha de inicio de cada medición y todos los puntos de 

entrega elegidos , como son: 

• Puntos elegidos aleatoriamente (Básicos).

• Puntos requeridos por OSINERGMIN.

• Puntos para la repetición de mediciones fallidas.

• Puntos para levantar la mala calidad detectada en medición anterior.

Para elegir un adecuado cronograma de mediciones debemos revisar el programa de 

mantenimiento mensual del COES de tal manera de no elegir un período donde se realice 

el mantenimiento de una línea, transformador o de una central eléctrica cercana al punto 

de entrega que afecte la normal configuración del flujo de energía hacia el punto de 

suministro eléctrico. 

El cronograma se reporta al OSINERGMIN hasta una semana antes del inicio del mes de 

medición, de acuerdo al formato establecido en el anexo 5 de la BM NTCSE [4]: Archivo 

MTE que contiene el cronograma de la medición de la tensión y el archivo MPE que 

contiene el cronograma de las perturbaciones. En el Figura 4.2 se muestra el envio del 

anexo 5 al OSINERGMIN a traves de su sistema SIRVAN. 

Calidad de Producto 

Calidad de Producto 

Tensión MTE 

Perturbación MPE 

·--•¡§@♦-
01( 

01( 

23/0412009 

14:52:23 

23/0412009 

14:52:23 

Figura 4.2 Cronograma de Mediciones - Anexo 5 

Examinar ... 

Antes de la última modificación de la Base metodológica de la NTCSE, el cronograma 

también se reportaba en forma impresa incluyendo además, los diagramas unifilares de 

los puntos de medición con su color de identificación respectivo, tal como se muestra en 

la figura 4.3. para clientes en media, alta y muy alta tensión: 

• Medición de Tensión: 

• Medición de Perturbaciones: 

Color celeste. 

Color negro. 

Es muy importante mencionar que solo los puntos de medición indicados en el 

cronograma son válidos para la medición de calidad del respectivo mes. Cualquier 

medición adicional que se realize pero no haya sido indicada en el cronograma, no tendrá 

ningún valor para efectos de medición de los parámetros de calidad. 
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FIGURA No 1 - UBICACIÓN DEL EQUIPO REGISTRADOR - CALIDAD DEL PRODUCTO 

ESQUEMA UNIFILAR DEL SUMINISTRO - S.E. TRUJILLO NORTE 220 kV 

s.e GUADALUPE 220 k.V 

S.E TRUJIUO NORTE 

100 /100/20 

MVA 

1:tA 11:V 

L-2234 

103.ZKm 

220 kV 

s.e CAJAMAACA NORTE 220 kV 

L-2232 

134Km 

L-2260 

137Km 

L-2233 

1341(,n 

S.E. CHIMBOTE 1 220 kV 

CONTADOR DE ENERGIA 

PUNTO DE MEDICION DE TENSION 

PUNTO DE MEOICION DE Pl!RTURBAC10N'ES 

Figura 4.3 Diagramas Unifiliares 

e) Coordinaciones previas

[] 

D 

-

De acuerdo a la fecha reportada en el cronograma de mediciones reportado el mes 

anterior al OSINERGMIN, se informa al cliente sobre la fecha de instalación del equipo 

registrador de calidad y se procede a solicitar permiso a la empresa eléctrica dueña de 

las instalaciones donde se ubica la barra de suministro eléctrico para la instalación del 

equipo registrador de calidad. 

En la mayoria de subestaciones de muy alta y alta tensión no son de un solo propietario. 

Cada empresa eléctrica es dueña de una parte de las instalaciones eléctricas y en donde 

una de ellas se encarga ademas del control de la puerta de ingreso. Es por ello que debe 

realizarce las coordinaciones necesarias no solo con la empresa dueña de la barra de 

suministro sino tambien con la empresa encargada del acceso a la subestación. 

En ciertas ocasiones surgen inconvenientes que modifican la fecha de instalación del 

equipo registrador de calidad, como son: Mal funcionamiento del equipo registrador de 

calidad, indisponibilidad del equipo registrador por retiro tardío de otro punto de medición, 

modificación de las condiciones que tenían las instalaciones durante 24 horas anteriores 

al momento de selección del punto de medición, malas condiciones atmosfericas o 

bloqueos que afecten las vías de comunicación, etc. ante lo cual el OSINERGMIN brinda 

una tolerancia de un día de atraso respecto a la fecha reportada en el cronograma de 

mediciones. 

Durante la instalación y retiro del equipo del equipo registrador de calidad es posible la 

presencia adicional de representantes de OSINERGMIN y del CLIENTE. OSINERGMIN 

como parte de su función de supervisión y el CLIENTE como la parte mas interesada 

porque desea conocer que tipo de energía esta consumiendo sus equipos eléctricos y 
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electrónicos para poder tomar las previsiones correspondientes. La ausencia de cualquier 

representante no invalida la medicion de calidad del producto. 

Tambien es importante mencionar que desde el año 2000 se viene instalando en diversos 

puntos importantes del SEIN, medidores electrónicos que ademas de registrar la energía 

consumida por el cliente, registran todos los parámetros de calidad solicitados por la 

NTCSE. Estos medidores son de la marca POWER MEASUREMENT modelo ION 7600 

(Figura 4.4) en adelante, que nos permite medir la calidad de manera remota desde 

nuestra PC y asi nos ahorramos todo el proceso de permisos, movilizacion del personal, 

viajes, viáticos, etc. Para ello se necesita una línea de comunicación, ya sea vía modem o 

por ethernet y la configuración respectiva de la base de datos en la pe para que almacene 

los datos requeridos. Todo este proceso se explica en detalle en el anexo 1. 

Figura 4.4 Medidor Ion 7600 

d) Instalación del equipo de medición de calidad

La instalación del equipo registrador de calidad se realiza en el punto de suministro 

reportado en el cronograma de mediciones. 

Para que el personal encargado de la instalación del equipo registrador de calidad pueda 

ingresar a la subestación electrica debe contar con los equipos de seguridad 

reglamentarios: Botas con suela dielectrica, guantes de goma, ropa jean ceñida y casco 

de seguridad, ademas de cumplir con las normas de seguridad de riesgo eléctrico que 

exija adicionalmente el dueño de las instalaciones. 

En muchos casos el dueño de las instalaciones exige ademas la presentacion de un 

seguro contra todo riesgo y la firma de un acta donde la empresa suministradora se hace 

responsable economicamente por cualquier perjuicio ocasionado por los trabajos que 

realize el personal encargado de la instalación del equipo de calidad. 
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Cumplidos los requisitos, el operador de turno encargado de la subestación brinda todas 

las facilidades para el desarrollo exitoso de la instalación: 

• Indica la ubicación de la celda donde se encuentra el punto de suministro.

• Indica la ubicación de las borneras de los circuitos de tensión y corriente que ingresa

al medidor instalado en el punto de medición.

• Indica el tipo de conexión del punto de suministro: Estrella, delta o delata abierto.

• Indica la ubicación de la fuente de energía mas cercana para la alimentación del

equipo registrador de calidad.

• Revisa en los planos o archivos la relación de transformación utilizado en los circuitos

de tensión y corriente.

• Señala cualquier información adicional requerida.

Los circuitos de tensión y corriente del medidor instalado en el punto de medición serviran 

tambien como señales de entrada para el registrador de calidad, por lo cual se debe 

proceder con mucha precaución para no realizar ninguna interrupción en dichos circuitos, 

sobretodo en el circuito de corriente porque generaría una gran descarga eléctrica que 

afectaría la integridad física del personal que realiza la instalación. 

Para la medición de la corriente se utiliza transductores de corriente comúnmente 

denominadas pinzas de corriente que evitan la peligrosa apertura del circuito de corriente 

y para la medición de tensión se utiliza conectores tipo pines cuyo diámetro depende de 

la bornera de tensión. 

En el caso anterior, se esta instalando los transductores de medición en los circuitos 

físicos de tensión y corriente. Para disminuir el riesgo eléctrico que conlleva la 

manipulación en los circuitos de medición es que en las subestaciones mas modernas o 

modernizadas se ha instalado borneras tipo Entrelec que se ubican por lo general en la 

parte delantera de la celda aislados de la parte física del circuito. En algunos casos las 

borneras de tensión y corriente no tienen una placa de indicación, por lo cual se puede 

distinguir la bornera de tensión porque las letras de su tapa son negras mientras que las 

de corriente son de color verde. Otra distinción es que el interior de la bornera de tensión 

es roja mientras que la de corriente es verde. En la Figura 4.5 podemos distinguir las 

borneras tipo Entrelec con su rotulado respectivo. 
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Figura 4.5 Borneras Tipo Entrelec de Tensión y Corriente 

Los equipos registradores utilizados para la medición de calidad deben permitir el 

almacenamiento de la información en memoria no volátil por un lapso no menor a dos 

períodos de medición, sin descargas intermedias y contar con un sistema que asegure la 

inviolabilidad de los datos de programación y archivos de registro de la medición. En el 

mercado nacional podemos distinguir claramente 2 marcas de equipos registradores 

portátiles: El Lem Topass y el RPM 1650, quienes cumplen con las características 

técnicas solicitados por la NTCSE. En la Figura 4.6 se muestra un equipo RPM 1650 

monitoreando la calidad del producto en un punto de entrega: 

Figura 4.6 Equipo RPM 1650 
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Independientemente del equipo registrador de calidad utilizado para la medición, la 

conexión de los transductores de tensión y corriente se debe de realizar de tal manera 

que coincidan con la configuración del sistema de medición: 4 trafos de tensión y 3 de 

corriente (4T y 3C), 3 trafos de tensión y 3 de corriente (3T y 3C) y 3 trafos de tensión y 2 

de corriente (2T y 3C). En las Figuras 4.7, 4.8 y 4.9 se muestran los esquemas de 

conexión para los distintos sistemas: 

Equipo 

ESQUEMA DE CONEXION 
SISTEMA DE CUATRO HILOS 

SEÑALES DE CORRIENTE ve 

Analizador ������F7n
SEflALES DE VOLTAJE 

BORNERAS 
DEL MEDIDOR ' 

90• 

1A 

270' 

Figura 4. 7 Esquema de conexión 4T Y 3C - Conexión Estrella 

Equipo 

ESQUEMA DE CONEXION 

SISTBvlA DE TRES HILOS 

SEÑALES DE CORRIENTE 

Analizador �========:;==11

BORNERAS 

DEL MEDIDOR 

90' 

vo· 

Figura 4.8 Esquema de Conexión 3T Y 3C - Conexión Delta 
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ESQUEMA DE CONEXIONARON
SISTEMA DE TRES HILOS 

3 PTy 2 CT 

SEfilALES DE CORRIENTE V(C-A) 

Analizador f=="==========;==,7 
SEÑALES DE VOL TAJE 

BORNERAS 

DEL MEDIDOR 

PT 

L1 

L2 

L3 

V(B-C) 

� 
n�-

e=

90' 

1A 

270" 

Figura 4.9 Esquema de Conexión 3T Y 2C - Sistema Aron 

Una vez conectadas las señales de tensión y corriente, se configura el registrador de 

calidad de tal manera que cumpla las siguientes condiciones: 

• El esquema de conexión debe ser el mismo que el utilizado en el sistema de medición.

• Las relaciones de tensión y corriente deben reflejar el valor real de las señales

eléctricas. Esto se comprueba comparando el registro de tensión y energía con el valor

señalado en el medidor de energía instalado en el mismo punto de entrega.

• Los tasares de las señales eléctricas de tensión y corriente deben tener una secuencia

positiva.

Todos los pasos anteriores se comprueban visualizando el diagrama fasorial de los 

vectores de tensión y corriente, que posee cada equipo registrador de calidad. Por lo 

general, la unica discrepancia que se obtiene es el sentido de la corriente, razón por la 

cual se invierte el giro de las pinzas de corriente y se obtiene la configuración correcta. 

En la Figura 4.1 O y Figura 4.11 se muestran dichas configuraciones: 

ALUNA (ALUNA 05.04/07 16:00) 
Fundamental Phosor Vectors. Moy 08 2007 09:26:51 

Figura 4.1 O Diagrama Fasorial Sistema Delta 
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'CEMENTOS LIMA (SIJM00501I1210711:30) 
fundamente! PhaSQr Vecl0!'$. J8n 12 2007 11 :30:07 

Figura 4.11 Diagrama Fasorial Sistema Estrella 

Los pasos anteriores no garantizan el éxito de la medición de calidad, se debe tener en 

cuenta ademas las siguientes recomendaciones: 

• Los intervalos de medición para la tensión y perturbaciones deben estar de acuerdo

con la NTCSE: 15 minutos para la tensión y 1 O minutos para el flicker y armónicas de 

tensión. Para mayor comodidad se programa al registrador de energía en un intervalo 

común de 5 minutos para luego integrarlo hasta el valor deseado. 

• El período de medición debe ser mayor al período mínimo solicitado por la NTCSE. Por

ese motivo se programa la medición de calidad por un período mayor de ?días de tal 

manera que se tenga registros adicionales que subsanen en su defecto a otros intervalos 

de medición en donde no haya registrado los parámetros de calidad. 

• Para comprobar que el equipo registrador de calidad se ha programado correctamente,

se realiza una prueba que consiste en una descarga de la medición despues de un 

intervalo de 15 minutos que ademas nos sirve para verificar que el equipo de calidad esta 

registrando los parámetros de control. 

Una vez concluida la instalación, se llena la planilla de medición indicada en la BM 

NTCSE [4] con los datos técnicos del punto de suministro donde se mide la calidad y las 

observaciones encontradas durante el período de instalación. Esta planilla es firmada por 

los representantes de OSINERGMIN, el Suministrador y el Cliente que se encuentren 

presentes. La firma de la planilla de medición por parte del usuario solo acredita haber 

tomado conocimiento de la medición de calidad y no indica que esta de acuerdo con el 

resultado de la medición. 

e) Parámetros eléctricos registrados

El equipo de medición de calidad registra los parámetros eléctricos en pequeños 

intervalos de tiempo denominados Intervalo de Medición. En la práctica se programa el 
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registrador de tal manera que almacene los parámetros cada 5 minutos y luego se integra 

en intervalos de 1 O y 15 minutos si se quiere evaluar la tensión y perturbaciones, 

respectivamente. Los parámetros eléctricos medidos son: Tensión, Flicker, Armónicas de 

Tensión y Energía. 

El registro de la energía es solo para fines comparativos porque en el calculo de las 

compensaciónes por mala calidad se utiliza la energía facturada en dichos intervalos de 

mala calidad. La razon es que el retiro de energía desde el punto de suministro se realiza 

por lo general de varios alimentadores y tambien por que existen varios suministradores 

para un mismo cliente, asi que para calcular la energía efectiva que entrega cada 

suministrador se utiliza los modelos de repartición de carga y facturación que a su vez 

utiliza los registros de los distintos medidores ubicados en el punto de entrega y los 

distintos contratos de suministro firmados. 

f) Retiro del equipo de medición de calidad

El personal encargado del retiro del equipo registrador de calidad debe cumplir con los 

mismos requisitos de seguridad solicitados en la etapa de instalación. 

La medición de calidad se considera válida cuando la cantidad de intervalos de medición 

registrados con valores válidos (En Operación Normal) completan un período de 

medición: 672 intervalos para el caso de la tensión y 1008 para el caso de 

perturbaciones. 

Teniendo presente lo anterior, el encargado se debe conectar con el equipo de calidad y 

comprobar que se haya registrado al menos un período de medición sin interrupciones. 

En caso contrario, se debe dejar instalado el equipo de calidad hasta que los intervalos 

de medición completen un período. La figura 4.12 muestra el registro continuo de las 

tensiones durante un período de medición completo: 

CEMENTOS LIMA (SUM005 01/12/0711:30) .//, -, · .:;, :','. r:l, 
.Phase A RMS Voltage. Jar, 19 2007 11 :30:00 (K=300) •. !lill' 

. 

� 

:[§) 

Figura 4.12 Registro de Tensión durante un Período Completo 
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Las interrupciones que comunmente afectan a las mediciones de calidad son: 

• Interrupción en el punto de entrega por falla o mantenimiento correctivo.

• Interrupción en el circuito de alimentación utilizado por el equipo de calidad.

• Interrupción en el circuito de alimentación del trafo de tensión.

Una vez concluida la desistalación del equipo, se firma la misma planilla firmada 

anteriormente durante la instalación. Esta planilla es muy importante para el 

Suministrador porque da validez a la medición realizada. 

Los registros almacenados en el equipo de calidad deben ser remitidos por el 

Suministrador a OSINERGMIN dentro de las 18 horas desde el momento del retiro [4]. En 

la Figura 4.13 se muestras el envio del archivo fuente al portal SIRVAN de 

OSINERGMIN: 

• 1 •· .. 1 

LISJSUM035 BO LIMA 

--- -

Cronogrnmodo 

08A)5f2009 

-

Decl11r1do 

08A)Sf2009 

Figura 4.13 Envío del Archivo Fuente 

- -

fuente 11 
21A)Sf2009 

LISJSUM035.Omg 19:19:S?

Cabe señalar que antes tambien se reportaba el anexo 6 de la BM NTCSE [4] dentro del 

mismo plazo que se envia el archivo fuente, pero ahora el plazo es hasta 20 dias después 

de culminado el mes de medición. En el anexo 6 se indica las relaciones de tensión y 

corriente, tipo de medición, fecha de inico y final de la medición y los puntos donde se 

realizó. En la Figura 4.14 se muestra el envio del anexo 6 al portal SIRVAN: 

Cslidad de Producto 

Calidad de Producto 

CCT 

CCP 

OK 

OK 

Figura 4.14 Finalización Medición Calidad - Anexo 6 

4.2.2 Medición de la Frecuencia 

20AJ5/2009 20:05:35 

2005/2009 20:05:36 

En el SEIN, El coordinador de tiempo real es el encargado de supervisar que la 

frecuencia se encuentre dentro de rangos establecidos en la NTCSE por lo cual ejecuta la 

regulación primaria de la frecuencia. Esta se realiza a través de la reserva rotante de las 

centrales en operación y eventualmente requiere la programación de centrales 

adicionales para cubrir la diferencia. La magnitud de la reserva rotante es variable, de 

acuerdo a la estacionalidad y la disponibilidad de generación, por lo tanto debe ser fijada 

periódicamente 
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El control de la frecuencia se realiza a través de mediciones y registros llevados a cabo 

con equipos GPS estratégicamente ubicados de tal manera de cubrir todo el SEIN y las 

partes que pueden aislarse temporalmente. Estos equipos GPS se encuentran instalados 

en el Centro Supervisor de la Operación del COES-SINAC (Lima), S.E. Chiclayo Oeste, 

Centro de Control de Electroandes (La Oroya), C.T. San Nicolás (Marcena), C.T. Malacas 

(Talara), C.T. Tumbes (Zorritos), S.E. Socabaya (Arequipa), C.T. Galana (Tacna), S.E. 

Chilina (Arequipa), S.E. San Gabán (Puno), C.T. llo, S.E. Dolores Pata (Cusco), S.E. 

Chimbote 1, C.T. Yarinacocha (Pucallpa) y Piura. 

El coordinador de la operación en tiempo real, en el caso de sistemas interconectados, y 

el encargado de la operación en tiempo real, en el caso de sistemas aislados, realizan las 

mediciones necesarias para garantizar el registro de la frecuencia de todo el sistema y 

entregan esta información a OSINERGMIN y a los integrantes del sistema durante los 

primeros 5 días del mes siguiente del período de medición. 

En base a este informe, El suministrador dentro de los 1 O días de finalizado el mes de 

control, comunica a su cliente si se excedió las tolerancias de la frecuencia en el punto de 

entrega y de ser el caso el monto de la compensación. Además, esta información se 

reporta al OSINERGMIN de acuerdo a la estructura del anexo 7 de la BM NTCSE hasta 

los 20 días después de concluido el SIRVAN, tal como se muestra en la Figura 4.15. 

Calidad de Producto Frencuencia 
1--- - -- - - --

Calidad de Producto Frencuencia 

FCR 

FFR 

OK 

OK 

Figura 4.15 Medición de la frecuencia - Anexo 7 

4.3 Medición de la Calidad del Suministro 

20J1J5/2009 19: 46: 45 

20/05/2009 19: 46: 45 

Los parámetros requeridos por la NTCSE para el control de la calidad del suministro son 

las interrupciones ocurridas en el punto de entrega, ya sea una interrupcion programada 

o por falla.

4.3.1 Programación de Mantenimientos 

Todos los Generadores, Transmisores, Distribuidores y Clientes Libres que operen 

conectados eléctricamente al sistema eléctrico Interconectado Nacional, están obligados 

a suministrar la información necesaria para coordinar los programas de mantenimiento de 

manera correcta y oportuna de acuerdo al procedimiento Nº12 del COES-SINAC. 

Los programas de mantenimiento pueden ser diario, semanal, mensual, anual y mayor, 

dependiendo de la importancia del dispositivo eléctrico en el funcionamiento del SEIN y 
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conforme se acerca la fecha del mantenimiento. Por ejemplo el mantenimiento mayor 

aplica para las unidades generadoras y equipos principales de transmisión y se reporta a 

más tardar el 30 de setiembre de cada año. 

Al solicitar un mantenimiento, la DOCOES es la encargada de analizar y sustentar 

mediante el uso de herramientas computacionales las repercusiones sobre la seguridad, 

calidad y economía del suministro eléctrico que provocaría dicho mantenimiento, por lo 

cual puede recomendar: continuar, adelantar o postergar la programación del 

mantenimiento para una fecha más propicia 

Cuando se esta realizando el mantenimiento, El Coordinador y las empresas eléctricas 

coordinan continuamente para llevar a cabo satisfactoriamente dicho mantenimiento. El 

Coordinador es el encargado de coordinar y supervisar la ejecución de las maniobras de 

desconexión y conexión de circuitos eléctricos, para ello cada empresa eléctrica tiene un 

procedimiento con la secuencia de maniobras a realizar que previamente ha sido enviado 

al COES para su revisión y aprobación. 

Una vez de haberse programado el mantenimiento de un equipo que causa interrupción 

de suministro eléctrico, debe avisarse con la anticipación debida a los usuarios afectados 

y a OSINERGMIN. Para el caso de OSINERGMIN, la NTCSE indica que se debe reportar 

con una anticipación no menor a 48 horas a través del anexo 9 (Archivo *.pin) vía el portal 

SIRVAN. En el se detalla el período de mantenimiento, equipos afectados, actividades a 

realizar, usuarios afectados y los responsables de dicho mantenimiento. 

En el caso de los usuarios afectados, debe avisárseles con una anticipación mayor a 48 

horas. Para ello, El Generador avisa al Distribuidor con una anticipación de 72 horas y los 

Trasmisores avisan a los Generadores con una anticipación de 96 horas. El aviso entre 

los agentes mencionados se realiza a través de una carta adjuntando el detalle del 

mantenimiento programado. 

En la practica a los usuarios afectados debe avisárseles con la mayor anticipación posible 

para que tomen las previsiones del caso, por lo cual el aviso se realiza un día después de 

aprobado el programa de mantenimiento mensual del COES que se efectúa a más tardar 

el último jueves de cada mes. 

Una vez concluido los trabajos de mantenimiento, se informa al Coordinador el tiempo 

utilizado en la ejecución de los trabajos de mantenimiento de sus respectivas 

instalaciones, así como un resumen de las actividades realizadas. Asimismo, dicha 

información también se reporta al OSINERGMIN a través del formato establecido en el 

anexo 9 de la NTCSE (Archivo *.rin), teniendo como plazo el día 20 del mes siguiente. 
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4.3.2 Solicitud De Fuerza Mayor 

La Ley de Concesiones Eléctricas y la NTCSE establecen la obligación de las empresas 

concesionarias de efectuar el pago de compensaciones a los usuarios afectados en caso 

se registre la interrupción del servicio eléctrico, sin embargo existe el supuesto bajo el 

cual las empresas concesionarias no están obligadas a cumplir con el pago de 

compensaciones; tal supuesto lo constituye la figura de la Fuerza Mayor, cuya aplicación 

se encuentra establecida en los numerales 3.1 y 6.1.2 de la referida Norma. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169° del Reglamento de la Ley de 

Concesiones Eléctricas, corresponde a OSINERG la comprobación y calificación de la 

causa de fuerza mayor a que se refiere el artículo 87° de la referida Ley. 

a) Principios

Los principios que se aplican para la evaluación de calificación como causa de fuerza 

mayor es que el evento que ocasionó la variación de las condiciones del suministro 

eléctrico, sea de naturaleza imprevisible, irresistible, extraordinaria y además externa a la 

propia instalación. Así también, se considerará en la evaluación la frecuencia de 

ocurrencia de dichos eventos y su incidencia en la operación de las instalaciones 

afectadas. 

b) Solicitud de Fuerza Mayor

Las solicitudes de calificación de fuerza mayor deberán ser remitidas al OSINERGMIN 

(Gerencia de Fiscalización Eléctrica) dentro de las 48 horas siguientes de producida la 

variación transitoria de las condiciones del suministro eléctrico. Además tiene un plazo de 

15 días calendario para presentar la documentación probatoria pertinente, cuyo detalle se 

explica en el anexo C. 

Las solicitudes de calificación de Fuerza Mayor deberán incluir como mínimo: 

• La fecha y hora de inicio de la interrupción.

• Descripción breve de los hechos que motivaron la interrupción o la variación de las

condiciones del suministro, con indicación de las instalaciones afectadas.

• La fecha y hora de la reposición total del suministro de energía eléctrica.

• La tipificación del evento que originó la interrupción o la variación de las condiciones

del suministro.

c) Tipificación de los motivos de Fuerza Mayor

La presente tipificación tiene carácter enunciativo y es efectuada con fines de un mejor 

agrupamiento y su invocación no constituye la aceptación del evento como fuerza mayor: 

• Actos vandálicos.

• Fenómenos naturales.

• Accidente de trabajo y accidente de terceros.
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• Hurto de conductores y/o equipos eléctricos.

• Avería provocada por poda o tala de árboles, etc.

En la Figura 4.16 se muestra la estadística de la tipificación de las solicitudes de fuerza 

mayor solicitadas durante el año 2001 al 2005. 

CR!i!!!?�m 
Gerencia de Fiscalización Eléctrica 

SOLICITUDES OE.FUEQZA �YOR P0R CAUSAL INVOCADA 

DURANTE EL A O 2001-2005 

Allo Año Año Ano Año 

Causal 2001 2002 2003 2004 2005 

Acto vandálico 27 90 70 56 72 
Avería oor terceros 243 241 237 217 262 
Fenómenos Naturales 105 75 28 23 28 
Hurto de eouioos 474 313 194 416 701 
Por Seauridad 5 2 10 3 12 
Otros 48 19 23 54 60 
Por Ártxlles vio Animales 71 45 23 37 52 
Solicilud de Autoridad 3 5 5 10 13 

Total 
'01-' 05 

315 
1200 
259 

2098 
32 

224 
228 

36 

!Total general 976! 
790! 

59Dl ,2201 43921 

Por8egunda<1 
1.0% 

!TOTAL SOUCíTUOEll POR CAUSAL 20051
Por Amoln yto An.rnatn 

•. 3� 8ot10,WCI <kl Autoridad 

1.IOA 

HUttD ae eou1 ot 

Fenomenos 

2.l 

Figura 4.16 Estadística de la tipificación de las solicitudes de fuerza mayor 

d) Plazos de OSINERGMIN

El OSINERGMIN tiene 30 días a partir de la presentación de la documentación probatoria 

para resolver la solicitud de fuerza mayor, caso contrario la misma solicitud será 

considerada aceptada. 

4.4 Reporte de Resultados 

Con la información almacenada en los equipos registradores de calidad, se realiza el 

análisis respectivo para cada Indicador de calidad y comparándolo con las tolerancias 

establecidas en la NTCSE. Cualquier punto con mediciones o remediciones fuera de las 

tolerancias se envía la OSINERGMIN de acuerdo a la estructura detallada en el anexo 7 

de la BM NTCSE hasta 20 días después de finalizado el mes de control. 
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Asimismo, y con el mismo plazo, se remite en forma impresa el "Informe Consolidado de 

Mediciones para el Control de la Calidad del Producto", el cual contiene el resumen de 

todas las mediciones efectuadas en el mes de control, el resultado de las mediciones y el 

detalle de las compensaciones. 

4.5 Pago de Compensaciones 

El pago de compensaciónes del Suministrador al Cliente se realiza en la facturación del 

mes siguiente al período de control, esto es válido tanto para la calidad del producto 

como del suministro. Por ejemplo para la compensación por mala calidad del producto 

ocurrida en la medición de febrero se compensara en los primeros dias de abril y para la 

compensación por mala calidad de suministro ocurrida en el primer semestre se 

compensa en los primeros dias de agosto y del segundo semestre se compensa en los 

primeros dias de febrero. 

El pago de la compensación se realiza en Nuevos Soles a traves de una nota de crédito y 

ademas que no esta afecta al impuesto general a la venta. Es importante mencionar esto 

porque de no tenerlo presente, ocurrira que la empresa responsable de la mala calidad 

devuelva el documento contable enviado y solicite el cambio por uno correcto. 

OSINERGMIN en marco a su funcion Supervisora requiere una cierta cantidad de 

información para llevar un control efectivo de la parte de Compensación. Es por eso que 

el Suministrador reporta al OSINERGMIN dentro de los primeros veinte días calendario 

de terminado el período de control la siguiente información: 

• Resumen de los indicadores de calidad calculados.

• Resumen de las compensaciónes a ser pagadas a sus Clientes.

• Cálculo detallado de las compensaciones evaluadas para un cliente elegido

aleatoriamente

El resumen de compensaciones por mala calidad de producto se informa al 

OSINERGMIN a través del anexo 8 de la BM NTCSE, hasta el día 20 de finalizado el 

mes de control. En la Figura 4.17 se muestra el envio del anexo 8 al sistema SIRVAN: 

Periodo: l 2009 1�1 1 Abr ¡v 1 · 

Clasificación 

Calidad de Producto 

Calidad de Producto 

Sub Clasificación 

Tensión 

Frencuencia 

Archivo: L

Cargado Recibido 

-¡ CTE OK 

CFR OK 

2011J5r2009 19: 46: 4S 

20i0Sr200919:46:45 

Figura 4.17 Reporte de Compensaciones - Anexo 8 

El resumen de compensaciones por mala calidad de suministro se informa al 

OSINERGMIN a través del anexo 11-1 de la BM NTCSE, hasta el día 20 de finalizado el 
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semestre de control. El archivo CL 1 corresponde a la mala calidad de suministro mientras 

que el archivo CL2 corresponde a la mala calidad por rechazo de carga. 

4.6 Pago de Resarcimientos 

Una vez identificado plenamente a los responsables a traves de la decisión de la 

Dirección Ejecutiva del COES y realizada la compensación se realiza el cobro del 

resarcimiento. Para ello se envia a los responsables de la mala calidad los cálculos de 

resarcimiento para su revisión respectiva, las copias de las notas de crédito por la 

compensación pagada a los clientes y las copias de la decisión de la Dirección Ejecutiva 

donde se indique su responsabilidad. 

En la ultima modificación de la Base Metodológica de la NTCSE se establece que los 

responsables de la mala calidad deben efectuar el pago en un plazo máximo de 30 dias 

calendario desde que fue comunicado en forma impresa el monto del resarcimiento 

respectivo. El tipo de cambio utilizado es el mismo que el utilizado en el cálculo de la 

compensación para mantener el equilibrio económico. 

El resumen de resarcimientos por mala calidad del producto se informa al OSINERGMIN 

a través del archivo RCP del anexo 8 de la BM NTCSE, hasta el día 20 de finalizado el 

mes de control. 

El resumen de resarcimientos por mala calidad de suministro, ya sea por interrupciones o 

rechazos de carga, se informa al OSINERGMIN a través del archivo CL3 del anexo 11-2 

de la BM NTCSE, hasta el día 20 de finalizado el semestre de control. 



CAPITULO V 

EJEMPLOS ILUSTRATIVOS 

5.1 Calidad de la Tensión 

En el presente caso, mostramos la medición de la calidad de la Tensión realizada en el 

suministro eléctrico del usuario Luz del Sur. Dicho suministro es compartido por varios 

generadores con distintas potencias contratadas. 

5.1.1 Datos Generales 

La medición de calidad correspondiente al mes de Diciembre 2007 fue realizado por 

Termoselva en el punto de entrega S.E. Salamanca 60 kV del cliente Luz de Sur. La 

instalación del equipor registrador de calidad RPM 1650,se realizo el día 18/12/07 y se 

procedio con su retiro el día 01/01/08. En la Tabla 5.1 se indica los datos de Luz del Sur. 

Tabla 5.1 Datos del Punto de Entrega de Luz del Sur 

Suministrador TERMOSELVA 

Nombre del Cliente LUZ DEL SUR 

Período de Evaluación DICIEMBRE 2007 

Punto de EntreQa S.E. SALAMANCA 

Nivel de Tensión 60 kV 

Tensión Operación 61,000 V 

5.1.2 Diagrama Unifiliar 

La medición de calidad en S.E Salamanca 60kV corresponde al parámetro de tensión, 

por lo cual se representa en el diagrama unifiliar con un cuadro de color celeste. El 

diagrama unifiliar solo nos sirve para indicar el punto de entrega donde se va a medir la 

calidad del producto y no es necesario un esquema muy detallado de las instalaciones 

eléctricas. Para ello se utiliza el diagrama unifiliar de todo el SEIN realizado por el COES, 

se localiza el punto de entrega en mención y se grafica en una hoja excel. 

La Figura 5.1 indica la ubicación del punto de entrega donde se realizara la medición de 

la calidad del producto: S.E. Salamanca 60 kV y que parámetro se va a medir: 
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UBICACIÓN DEL EQUIPO REGISTRADOR DE CALIDAD DEL PRODUCTO· MES DICIEMBRE 2007 

ESQUEMA UNIFILIAR DEL SUMINISTRO S.E. SALAMANCA 60 kV 

C.H. MOYOPAMPA

3 X 20 MVA

3 X 30 
MVA 

MOYOPAMPA 60 kV 

L-6055 

60 kV 

L-663 

L-651

60 kV 

L-6060 

BALNEARIOS 

60 kV LUZ DEL SUR - S.E. SALAMANCA 60 kV 

TRANSFORMADOR DE 2 DEVANADOS 

GENERADOR SINCRONO 

CONTADOR DE ENERGIA 

PUNTO OE MEDICIÓN DE TENSIÓN 

Figura 5.1 Diagrama Unifiliar S.E. Salamanca 60 kV - Luz del Sur 

D 
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5.1.3 Registro de las Tensiones 

La medición se realizo durante 14 días, es decir se registro durante 2 períodos de 

medición. La medición se considero válida porque no contienen interrupciones en su 

registro ni valores anormales por funcionamiento defectuoso. En la Figura 5.2 y Figura 

5.3 se muestra el valor de la Tensión registrada cada 15 minutos y comparadas con una 

tensión de operación de 61 kV y su margen de +/- 5% de acuerdo a lo establecido en la 

NTCSE: 

TENSION MAXIMA (L 1,L2,L3) 
S.E. SALAMANCA 60 kV-18 al 25 de Diciembre 2007 • LUZ DEL SUR 

- TENSIONMAX1MA (lt.L2.L3) - TOLERANCIA. MAXIMA - TENSION DE OPERACIÓN - TOLERANCIA. MINIMA 

� 
� 

� 
8 8 8 

¡. 

i§ 
FECHA HORA 

Figura 5.2 Primer período de medición - S.E.Salamanca 60 kV 

TENSION MAXIMA (L 1,L2,L3) 
S.E. SALAMANCA 60 kV- 25 de Diciembre 2007 al 1 de enero 2008. LUZ DEL SUR 

- TENSIONMAXIMA. (L 1.L2.LJ} - TOLERANCIAMAXIMA - TENSION DE OPERACIÓN - TOLERANCIA M!NIMA 

Figura 5.3 Segundo período de medición - S.E.Salamanca 60 kV 
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Si evaluamos individualmente cada período de medición obtendriamos como resultado 

una mala calidad, como muestra la Tabla 5.2 y Tabla 5.3. Ademas,se debe resaltar que la 

Potencia Contratada de Termoselva representa aprox. un 5% de la Potencia Total 

Contratada entre todos los Suministradores, es decir de existir compensación, la 

Compensación Total seria 20 veces la compensación correspondiente a Termoselva. 

Tabla 5.2 Evaluación del Primer período de medición 

PERÍODO DE MEDICIÓN 1ER PERÍODO 
SUMINISTRO SALAMANCA 60kV 
CLIENTE LUZ DEL SUR 
ESTADO DE LA MEDICIÓN VALIDA 
COMPENSACIÓN 3RA ETAPA [US$] 4 145 
TENSIÓN DE CONTRATO f V l 61 000 
No DE INTERVALOS REGISTRADOS 672 
No DE INTERVALOS EN FALTA 58 
% DE INTERVALOS EN FALTA 8.63 
HORAS TOTALES DE INTERRUPCION 0.00 
Fecha y hora del Primer Intervalo 18/12/2007 11 :00 
Fecha y hora del ultimo intervalo evaluado 25/12/2007 10:45 

Tabla 5.3 Evaluación del Segundo período de medición 

PERÍODO DE MEDICIÓN 2DO PERÍODO 
SUMINISTRO SALAMANCA 60kV 
CLIENTE LUZ DEL SUR 
ESTADO DE LA MEDICIÓN VALIDA 
COMPENSACIÓN 3RA ETAPA [US$] 5 828 

TENSIÓN DE CONTRATO f V 1 61 000 
No DE INTERVALOS REGISTRADOS 672 
No DE INTERVALOS EN FALTA 88 
% DE INTERVALOS EN FALTA 13.10 
HORAS TOTALES DE INTERRUPCION 0.00 
Fecha y hora del Primer Intervalo 25/12/2007 11 :00 
Fecha y hora del ultimo intervalo evaluado 01/01/2008 10:45 

La evaluación de los parámetros de calidad debe realizarce con los primeros intervalos 

de medición válidos registrados por el equipo de calidad y teniendo en cuenta que 

durante la medición no deben realizarce actividades que de manera directa o indirecta 

puedan alterar las tensiónes (Décimo Cuarta Disposición Final de la NTCSE). 

El consumo de energía en la S.E. Salamanca 60 kV no puede ser el valor registrado en el 

registrador de calidad porque en realidad se obtiene a traves de un balance de cargas 

teniendo ademas en consideración la potencia contratada de cada suministrador. Asi 

tenemos que el modelo de energía de Luz del Sur para el mes de Diciembre 2007 fue el 

modelo utilizado para la repartición de energía entre todos los suministradores y tambien 
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para el proceso de facturación. A continuación mostramos en la Figura 5.4 y Figura 5.5, 

los diagramas de carga obtenidos: 

DIAGRAMA DE CARGA 

S.E. SALAMANCA 60 kV- 18 al 25 de Diciembre 2007 - LUZ DEL SUR 

� 12.00 +---+----+-------,f---+----+--++--+-------,f-+--------,---+---i\---,
� 

� 8.00 +----+--+---c+-+---+-+-+---+--1----+t-+---+-+-t+-"'r:r--+---; 

Figura 5.4 Diagrama de carga 18-26 die 07 - S.E. Salamanca 60 kV 

20.00 

16.00 

� 12.00 
� 

� 
8.00 

4,00 

0.00 
8 

DIAGRAMA DE CARGA 

S.E. SALAMANCA 60 kV- 25 de Diciembre 2007 al 1 de enero 2008 - LUZ DEL SUR 

� 8 
;! 

8 �� 
§ �

8 � 8 � 
� � s ii 

ij ij ¡ � 
Ñ N N Ñ 

F&Jv�ot 

Figura 5.5 Diagrama de carga 26 Die 07 al 01 Ene 08 - S.E. Salamanca 60 kV 

Considerando las anteriores premisas, debemos observar que las sobretensiones 

registradas en el suministro de la S.E. Salamanca 60 kV ha ocurrido en los días feriados 

de navidad y año nuevo, justo en el momento que su demanda caía por debajo de su 

comportamiento normal. Esta variación atípica de la demanda, comparada con otros días 
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del año, del propio cliente es la responsable de las sobretensiones registradas, por lo cual 

se retiran de los registros válidos para el calculo de los parámetros de calidad. 

5.1.5 Cálculo de los Indicadores de Calidad 

Los días 25 y 26 de diciembre fueron retirados de los registros válidos, es decir los 

intervalos comprendidos desde el 25/12/2007 00: 15 hasta el 26/12/2007 24:00, 

obteniendo el siguiente grafico con la variacion de las tensiónes: 

TENSION MAXIMA (L 1,L2,L3) 
S.E. SALAMANCA 60 kV-18 al 27 do Diciembre 2007 • LUZ DEL SUR 

u, 62000 -l-----l---l----i-----<-----,L-----1-------l---'.----i------""'-------1-...J__--l--l-__¡_¡'-'-------l-l 
o 
¡:: 

g 60000 -1------+----1----+--+----1----\-------+------'.r----,L-+-+---------� 

� g 8 � g ':! 8 8 g 

'ti � 8 � � !Í ;!: 

� � 1 1 � 1 � � ! ! 
� � � � � � � � � 

FECHA Y HORA 

Figura 5.6 Registro de las Tensiones en S.E Salamanca 60 kV 

Evaluando los registros válidos del período de medición, obtenemos los siguientes 

resultados finales de la medición de la calidad indicados en la Tabla 5.4: 

Tabla 5.4 Evaluación de la Calidad - Luz del Sur 

SUMINISTRO SALAMANCA 60kV 
CLIENTE LUZ DEL SUR 
ESTADO DE LA MEDICIÓN VALIDA 
COMPENSACIÓN 3RA ETAPA [US$1 O.DO
TENSIÓN DE CONTRATO í V l 61 000 
No DE INTERVALOS REGISTRADOS 672 
No DE INTERVALOS EN FALTA 26 
% DE INTERVALOS EN FALTA 3.87 
HORAS TOTALES DE INTERRUPCION 0.00 
Fecha v hora del Primer Intervalo 18/12/2007 11 :00 
Fecha y hora del ultimo intervalo evaluado 27/12/2007 10:45 

Considerando que la NTCSE establece como tolerancia 33 intervalos en falta y en la 

presente medición solo obtuvimos 26, podemos afirmar que la energía entregada a Luz 
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del Sur en la S.E. Salamanca 60 kV es de buena calidad con respecto al parámetro de 

tensión. 

5.1.6 Cálculo de Compensaciones 

No corresponde el cálculo de las compensaciones porque el resultado ha sido de buena 

calidad. Las recomendaciones que podemos aprender del presente ejemplo, las 

indicaremos en el capitulo sexto. 

5.2 Calidad del Flicker 

En el presente caso, mostramos la medición de la calidad de Flicker realizada en la zona 

de Independencia, en los suministros eléctricos del usuario regulado Electrosurmedio y 

Cottonsur. La mediciones presentadas han sido realizadas en diferentes períodos de 

control. 

5.2.1 Datos generales 

La medición de calidad correspondiente al mes de Mayo 2006 fue realizada por 

Termoselva en el punto de entrega S.E. Alto la Luna 10 kV del cliente Cottonsur. La 

instalación del equipor registrador de calidad RPM 1650 se realizo el día 13/05/06 y se 

procedió con su retiro el día 23/05/06. La siguiente medición de calidad en dicha zona 

correspondio al mes de Octubre 2006 en el punto de entrega S.E Independencia 220 kV 

del cliente Electrosurmedio. En la Tabla 5.5 se indica los datos de Cottonsur y en la Tabla 

5.6 los datos de Electrosurmedio. 

Tabla 5.5 Datos del Punto de Entrega de Cottonsur 

Suministradora TERMOSELVA 

Nombre del Cliente COTTONSUR 

Período de Evaluación MAYO 2006 

Punto de Entreaa S.E. AL TO LA LUNA 

Nivel de Tensión 10 kV 

Tabla 5.6 Datos del Punto de Entrega de Electrosurmedio 

Suministradora TERMOSELVA 

Nombre del Cliente ELECTROSURMEDIO 

Período de Evaluación OCTUBRE 2006 

Punto de Entreaa S.E. INDEPENDENCIA 

Nivel de Tensión 220 kV 

5.2.2 Diagrama unifiliar 

La medición de calidad en Alto la Luna 1 0kV e Independencia 220kV corresponde al 

parámetro de Flicker, por lo cual se representa en el diagrama unifiliar con un recuadro 

de color negro. Las Figura 5.7 y Figura 5.8 indican la ubicación de la S.E. Alto la Luna 

10kVy S.E. Independencia 220kV, respectivamente. 
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UBICACIÓN DEL EQUIPO REGISTRADOR - CALIDAD DEL PRODUCTO - MES MAYO 2006 

ESQUEMA UNIFILAR DEL SUMINISTROS.E. AL TO LA LUNA 10 kV 

220 kV 

60 kV 

L-605 

10 kV 

60 kV 

7MVA 

S.E. PISCO 10 kV 

L-605 / 2 

L-605 / 1 

S.E. ALTO LA 

LUNA 

COTTONSUR 

60 kV 

10MVA 

10 kV S.E. PARACAS 

60 kV 

COTTONSUR · S.E. ALTO LA LUNA 10 kV 

TRANSFORMADOR DE 3 DEVANADOS 

TRANSFORMADOR DE 2 DEVANADOS 

CONTADOR DE ENERGIA 

PUNTO DE MEDICIÓN DE PERTURBACIONES -

Figura 5.7 Diagrama Unifiliar S.E. Alto la Luna 10 kV - Cottonsur 

10 kV 
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UBICACIÓN DEL EQUIPO REGISTRADOR - CALIDAD DEL PRODUCTO - MES OCTUBRE 2006 

ESQUEMA UNIFILAR DEL SUMINISTRO S.E. INDEPENDENCIA 220 kV 

LA CALERA 

L-2208 

20 MVar 

CAMPO ARMIÑO 

L-2204 

L-2203 HUANCAVELICA 

L-2217 

L-2231 

INDEPENDENCIA 

60 kV 

PISCO 
PARACAS 

220 kV 

60 kV 

L-2209 

2 X (50 /50 /30) 
MVA 

ELECTROSURMEDIO - S.E. INDEPENDENC1A 220 kV 

TRANSFORMADOR DE 3 DEVANAOOS ,A._ 
t-------w 

� COMPENSAOOR SINCRONO 

CONTADOR DE ENERGIA 

PUNTO DE MEDICIÓN DE PERTURBACIONES 

L-2211 

220 kV 

ICA 

50 /50 /30 

MVA 

220 kV 

MARCONA 

75175 /30 
MVA 

[J] 

Figura 5.8 Diagrama Unifiliar S.E. Independencia 220 kV - Electrosurmedio 
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5.2.4 Análisis de los eventos y Responsables 

Para empezar el análisis, debemos recordar quien es la principal fuente perturbadora que 

genera el flicker. El horno de arco es el principal generador de flicker, su normal 

funcionamiento provoca unas fluctuaciones de tensión, que se sienten tanto más cuanto 

más elevada es la potencia de los hornos, en particular en relación a la potencia de 

cortocircuito de la red. 

En el area de Pisco, se encuentra la fabrica ACEROS AREQUIPA, empresa dedicada a 

la elaboración de acero industrial para la construcción y que tiene como equipo principal 

los hornos de arco eléctrico para la fundicion de la chatarra y mezcla del acero con el 

carbono de acuerdo a la calidad requerida. Para ello tiene un contrato de suministro 

eléctrico para una potencia de 70 MW que es un respaldo contractual que le permite 

alimentarse del sistema eléctrico desde la S.E Independencia 220 kV a traves de la linea 

de transmisión existente L-2217 de 220 kV y así, poder abastecer su sector productivo. 

La gran fluctuacion y desbalance que provoca los hornos de arco se debe porque al 

aplicarse la corriente eléctrica, la formación del arco entre los electrodos produce un calor 

intenso que varia en cada fase porque la densidad de la chatarra y espacio vacio entre 

ellos es muy diferente. Para atenuar esa diferencia se comprime la chatarra en esferas 

pequeñas y se las distribuye uniformemente, dando como resultado una disminución del 

desbalance las tensiones de cada fase. En la figura 5.11 se muestra la variación de la 

carga de Aceros Arequipa en la S.E Independencia 220 kV durante el mismo período 

donde se registro el flicker en la S.E. Alto la Luna 1 O kV para Cottonsur. 
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DIAGRAMA DE CARGA 

S.E. INDEPENDENCIA 220 kV -13 al 20 do MAYO 2006. ACEROS AREQUIPA 

FECHA Y HORA 

Figura 5. 11 Diagrama de carga Aceros Arequipa 
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Al comparar el diagrama de carga de Aceros Arequipa en la S.E lndependecia 220 kV 

con el Indice de Severidad por Flicker Pst medido en la SE Alto la Luna, notamos una 

correlacion directa entre ellas porque cuando disminuye la produccion de su horno de 

arco eléctrico tambien se reduce en gran medida, el valor del flicker. Si bien no se trata 

de la mismas barras, la comparación es válida porque la S.E. Alto la Luna se encuentra 

aguas debajo de la S.E lndependecia 220 kV a traves de la linea L-6605 y un 

transformador de potencia. A continuación mostramos la Figura 5.12 donde se compara 

el flicker Pst en la S. E Alto la Luna con la carga de Aceros Arequipa: 

S' 
... 

o.. 
>
... 

DIAGRAMA DE CARGA 
Flicker PST Vs C•rga ACEROS (p.u.) 

f 3.00 j-+-t--t----+--+---+---+-+------i--+--tt--+--+-t--tr--+--+-+------+--+---l--1 

1.00 ffl!'H.111-11\'Ml�m 
0.00 1 

1 1 1 1 1 � 1 1 � 1 1 � � 1 1 � i i � , 1 � i � � � 1 1 � � 1 1 1 1 1 � 1 � 1 � i � � 1 

1 i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i 1 1 i I i 1 1 i 
FECHA Y HORA 

Figura 5.12 Flicker Pst Vs Potencia de Aceros Arequipa 

Para realizar la comparacion, se tuvo que transformar la energía registrada cada 15 

minutos por el medidor de energía a valores de 1 O minutos mediante una macro, porque 

1 O minutos es el intervalo de medición del flicker y se tomo como valor unidad de la 

potencia la cantidad de 15 MW. 

Para poner aun mas de manifiesto que el horno de arco de Aceros Arequipa es la 

responsable del flicker en la zona de Independencia, medimos el valor del flicker Pst en la 

barra de lndependecia 220 kV durante una semana de octubre 2006 (Figura 5.13) y lo 

comparamos con el diagrama de carga de Aceros en la misma barra durante el mismo 

período (Figura 5.14). Con dichos gráficos, notamos que existe una correlación directa 

entre la carga de Aceros y el valor de flicker Pst en la misma barra de S.E. Independencia 

220 kV, por eso concluimos que el generador del flicker son los hornos de arco de Aceros 

Arequipa. 
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DIAGRAMA DE CARGA 

S.E.INDEPENDENCIA 220 kV -11 al 18 do Octubro 2006 -ACEROS AREQUIPA 

Figura 5.13 Diagrama de carga Aceros Arequipa 
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DIAGRAMA DE CARGA 

S.E.INDEPENDENCIA 220 kV: Flicker PST Vs Carga ACEROS (p.u.) 
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Figura 5.14 Flicker Pst Vs Potencia de Aceros Arequipa 

5.2.5 Cálculo de los Indicadores de Calidad 

Evaluando los registros válidos del período de medición, obtenemos los siguientes 

resultados que mostramos en la Tabla 5.6. 

Considerando que la NTCSE establece como tolerancia 50 intervalos en falta y en la 

presente medición obtuvimos 447, podemos afirmar que la energía entregada a Cottonsur 

en la S. E. Alto la Luna 1 O kV es de mala calidad con respecto a perturbaciones por 

Flicker. 
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Tabla 5.6 Evaluación de la calidad - Cottonsur 

SUMINISTRO AL TO LA LUNA 1 0kV 
CLIENTE CÍA. COTTONSUR 
ESTADO DE LA MEDICIÓN VALIDA 
COMPENSACIÓN 3RA ETAPA [US$] 7,696.46 
TENSIÓN DE CONTRATO f V l 10 500 
No DE INTERVALOS REGISTRADOS 1008 
No DE INTERVALOS EN FALTA 447 
% DE INTERVALOS EN FALTA 44.35 
HORAS TOTALES DE INTERRUPCION 0.00 
Fecha y hora del Primer Intervalo 13/05/2006 10:50 
Fecha v hora del ultimo intervalo evaluado 20/05/2006 10:40 

Considerando que la NTCSE establece como tolerancia 50 intervalos en falta y en la 

presente medición obtuvimos 447, podemos afirmar que la energía entregada a Cottonsur 

en la S. E. Alto la Luna 1 O kV es de mala calidad con respecto a perturbaciones por 

Flicker. 

5.2.6 Cálculo de Compensaciones 

Si bien el cálculo de las compensacíónes da como resultado una valor de US$ 7,696.46, 

es valor es solo referencial porque el pago por mala calidad debido a las perturbaciones 

por flicker se encuentran suspendidas de acuerdo al artículo 4 del D.S. 040-2001-EM. 

Para restituir su aplicación, el MINEM convocara una comision para el analisis integral de 

las perturbaciones y su eficaz aplicación en nuestro mercado. 

5.3 Calidad de la Frecuencia 

En el presente caso, mostramos la medición de la calidad de frecuencia realizada en la 

zona de la Oroya, en los suministros eléctricos del usuario regulado Electrocentro y el 

usuario libre Austria Duvaz. 

5.3.1 Datos Generales 

En la Tabla 5. 7 se índica los datos de Electrocentro y de Austria Duvaz. 

Tabla 5.7 Datos del Punto de Entrega de Electrocentro y Austria Duvaz 

Suministradora TERMOSELVA TERMOSELVA 
Nombre del Cliente ELECTROCENTRO AUSTRIA DUVAZ 
Período de Evaluación OCTUBRE 2006 OCTUBRE 2006 
Punto de Entreqa S.E. CARIPA S.E. TUCTU 
Nivel de Tensión 138 kV 50 kV 

5.3.2 Diagrama Unifiliar 

La medición de calidad en la S.E. Tuctu 50 kV y en la S.E. Caripa 138 kV corresponde al 

parámetro de la frecuencia y se realiza a través del equipo GPS ubicado en el Centro de 

Control de Electroandes, que recibe las señales desde la S.E. Oroya Nueva. La Figura 

5.15 indica la ubicación del equipo GPS: 
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ESQUEMA UNIFILAR DEL SUMINISTROS.E. TUCTU 50 kVy S.E. CARIPA 138 kV. 

CARIPA 220kV 

L-1705 

ELECTROCENTRO 

L-6538 

PACHACHACA 

50 kV 

L-6528 

SO kV 

138 kV 

L-6525 

L-6530 

PARAGSHA 11 220kV 

L-2224 

L-2259 

75.5 Km 

OROYA NUEVA 220kV 

SISTEMA ELECTRICO ZONA LA OROYA- ELECTROANDES 

AUSTRIA 

DUVAZ 

S.E. TUCTU L- 529 
TRANSFORMADOR DE 3 DEVANADOS 

PACHACHACA 220kV 
TRANSFORMADOR DE 2 DEVANADOS 

10 kV 

AUTOTRANSFORMADOR DE 3 DEVANADOS 

EQUIPO GPS - MEDICION DE LA FRECUENCIA 

MOROCOCHA 

Figura 5.15 Ubicación equipo registrador de frecuencia - GPS 

DJ 
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5.3.3 Registro de la Frecuencia 

De acuerdo al Informe de Calidad de Frecuencia para Octubre 2006, emitido por la 

Dirección de Operaciones del COES mediante Oficio COES-SINAC/D-1259-2006 de 

fecha 02 - Noviembre - 2006, en el GPS ubicado en la Oroya se ha registrado intervalos 

con trasgresiones de los indicadores de calidad de la frecuencia en el sistema aislado de 

Electroandes que afectaron a todos los usuarios ubicados en dicho sistema Eléctrico, 

entre ellos Electrocentro y Austria Duvaz. 

a) Variación Súbita

Las trasgresiones en las variaciones súbitas de frecuencia se han registrado desde el día 

20/10/06 23:53 hasta 21/10/06 00:18 (26 intervalos), las cuales se muestra en la Tabla 

5.8. 

Tabla 5.8 Intervalos con Trasgresiones de Variaciones Súbitas 

b) Variación Diaria

Transgresiones Súbitas de Frecuencia 

Nº Día Hora tJ. f (Hz) 

1 20/10/2006 23:53:59 -1.911

2 20/10/2006 23:54:59 -12.785

3 20/10/2006 23:55:59 -14.458

4 20/10/2006 23:56:59 -14.854

5 20/10/2006 23:57:59 -13.603

6 20/10/2006 23:58:59 -12.936

7 20/10/2006 23:59:59 -12.55

8 21/10/2006 00:00:59 -4.628

9 21/10/2006 00:01:59 -4.86

10 21/10/2006 00:02:59 -5.57

11 21/10/2006 00:03:59 -6.159

12 21/10/2006 00:04:59 -6.613

13 21/10/2006 00:05:59 -6.76

14 21/10/2006 00:06:59 -6.358

15 21/10/2006 00:07:59 -7.042
16 21/10/2006 00:08:59 -8.372

17 21/10/2006 00:09:59 -7.797
18 21/10/2006 00:10:59 -7.836
19 21/10/2006 00:11:59 -8.097

20 21/10/2006 00:12:59 -7.905

21 21/10/2006 00:13:59 -7.034

22 21/10/2006 00:14:59 -5.826

23 21/10/2006 00:15:59 -5.909

24 21/10/2006 00:16:59 -8.279

25 21/10/2006 00:17:59 -8.017

26 21/10/2006 00:18:59 1.282

Las trasgresiones en la variaciones diarias de frecuencia se han registrado los dias 

20/10/06 y el 21/10/06, las cuales mostramos en la Tabla 5.9: 
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Tabla 5.9 Intervalos con Trasgresiones de Variaciones Diarias 

Nº Día 

1 20/10/2006 

2 21/10/2006 

5.3.4 Análisis de los Resultados 

IVDF 

Hora S (Hz) 

23:59:59 -81.772

23:59:59 -109.15

De acuerdo al numeral 3.3 de la NTCSE las transgresiones a la Calidad del Producto 

respecto de las frecuencias súbitas que se produjeron en el área Electroandes durante 

los diez primeros minutos de iniciado el evento [23:53 (20-10-06) - 00:03 (21.10.06)], no 

son compensables por ser consecuencia de un problema en el sistema de transmisión, tal 

como concluye el informe tecnico del COES-SINAC DEV-105-2006: Desconexión de la 

línea L-6520 de 50 kV y de la línea L-1703 de 138 kV, ocurrida el dia 20/10/2006 a las 

23:53. 

Asimismo, tampoco se consideraría las trasgresiones en la variaciones diarias de 

frecuencia registrado el dia 20/10/06 porque la trasgresion surgio debido a las altas 

fluctuaciones de frecuencia ocurridas en los ultimes 7 minutos del día que se encuentran 

dentro de los primeros 1 O minutos de iniciado el evento y por lo tanto no compensables. 

A continuación mostramos la Tabla 5.1 O y la Tabla 5.11 con el registro de los intervalos 

compensables por mala calidad de la frecuencia. 

Tabla 5.10 Intervalo Compensable por Trasgresión de Variación Diaria 

IVDF 

Nº Día Hora S Hz 

1 21/10/2006 23:59:59 -109.15

Tabla 5.11 Intervalos Compensables por Trasgresión de Variación Subita 

Transqresiones Súbitas de Frecuencia 

Nº Día Hora /1 f (Hz) 

1 21/10/2006 00:03:59 -6.159

2 21/10/2006 00:04:59 -6.613

3 21/10/2006 00:05:59 -6.76

4 21/10/2006 00:06:59 -6.358

5 21/10/2006 00:07:59 -7.042

6 21/10/2006 00:08:59 -8.372

7 21/10/2006 00:09:59 -7.797

8 21/10/2006 00:10:59 -7.836

9 21/10/2006 00:11 :59 -8.097

10 21/10/2006 00:12:59 -7.905

11 21/10/2006 00:13:59 -7.034

12 21/10/2006 00:14:59 -5.826

13 21/10/2006 00:15:59 -5.909

14 21/10/2006 00:16:59 -8.279

15 21/10/2006 00:17:59 -8.017

16 21/10/2006 00:18:59 1.282
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La NTCSE establece las siguientes tolerancias para la Variación súbita de frecuencia y 

para la Integral de variacion diaria de frecuencia (Tabla 5.12): 

Tabla 5.12 Tolerancias de los Indicadores de Frecuencia 

Variaciones Súbitas de Frecuencia VSF : 1 Hz 

lnte ral de Variación Diaria de Frecuencia MVDF: 1200 ciclos 

La tolerancia de la MVDF fue modificada de 600 a 1200 ciclos de acuerdo al Artículo 5º

del D.S. Nº 

009-99-EM, porque el sistema eléctrico de Electroandes se encontraba 

aislado del SEIN. 

En la Tabla 5.13 mostramos la cantidad de intervalos en falta por la trasgresión de los 

indicadores de calidad: 

Tabla 5.13 Indicadores de la Frecuencia 

Variaciones Súbitas de Frecuencia NVSF : 16 intervalos 

lnte ral de Variación Diaria de Frecuencia MVDF : 1 intervalo 

Considerando que la NTCSE establece que no se permite ningun intervalo con 

trasgresion en la variacion subita de frecuencia ni en la integral de variacion diaria de 

frecuencia durante el mes de control, entonces concluimos que la energía entregada a 

Electrocentro en la S.E. Caripa 138 kV y a Austria Duvaz en la S.E Tuctu 50 kV es de 

mala calidad con respecto a la frecuencia. 

5.3.6 Cálculo de Compensaciones 

a) Variacion Súbita

Considerando que las tolerancias han sido superadas, entonces se procede a calcular el 

monto de la compensación de la siguiente manera : 

Compensación = b'* Bm * Pm (5.1) 

Donde: 

• b': Es la compensación unitaria por variacion subita de frecuencia (0.05 US$/kW)

• Bm: Es el factor que toma en consideración la cantidad de trasgresiones en la

variación súbita (NVSF). En la Tabla 5.14 se muestra su variación respecto a NVSF. 

Tabla 5.14 Cálculo de Bm 

NVSF Bm 

1 < NVSF:;; 3 1 

3 < NVSF 2 + (NVSF - 3) 

Para NVSF igual a 16 el valor de Bm seria 15. 
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• Pm: Es la máxima potencia registrada en el período donde se produce las

trasgresiones por variación súbita. En la Tabla 5.15 se muestra el registro de los 

medidores de energía. 

Tab la 5.15 Registro del consumo de potencia ( kW) 
MEDICIÓN (kW) A. DUVAZ ELC- CARIPA 

20/10/2006 23:30 1861,96 260,65 
20/10/2006 23:45 1879,49 246,61 
21/10/2006 00:00 1672,89 84,02 

21/10/2006 00:15 579,75 0.00 

21/10/2006 00:30 216,62 16,93 

21/10/2006 00:45 575,99 93.62 
21/10/2006 01:00 783,85 110.28 
21/10/2006 01 :15 1358,59 140.80 
21/10/2006 01 :30 1399,91 175.03 

Con los valores obtenidos y considerando un factor estimado de 0.85 a la potencia de 

Electrocentro, porque contiene consumos del sector tlpico 5 que no son compensables, 

se muestra la Tabla 5.16 donde se muestra las compensaciones realizadas: 

Tabla 5. 16 Resumen de compensaciones por Variación Súbita 
CLIENTE 
A. DUVAZ
ELC- CARIPA 

b) Variación Diaria

Nvsf 
16 
16 

b' Bm 
0.05 15 
0.05 15 

Factor Pm (KW) COMP (US$) 
1 1,672.89 1,254.66 

0.85 71.42 53.56 

Considerando que las tolerancias han sido superada en un dla, entonces se procede a 

calcular el monto de la compensación de la siguiente manera 

Compensación= b''*Bd * Pd 

Donde: 

• b": Es la compensación unitaria por variación diaria de frecuencia (0.05 US$/kW)

• Bd: Es el factor que toma en consideración la cantidad de trasgresiones en la

variacion subita (NVSF). En la Tabla 5.17 se muestra su variación respecto a NVSF. 

Tabla 5.17 Cálculo de Bd 

Mvdf (ciclos) Bd 
1200<JMVDFJ<=1800 1 

1800<IMVDFI 3+(IMVDFl-1800)/100 

Para Mvdf igual a 6 549 ciclos, el valor de Bd seria 50.49. 

(5.2) 
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• Pd: Es la maxima potencia suminsitrada durante el dia donde se produce la

. trasgresión por variación diaria. En la Tabla 5.18 mostramos el resumen de las 

compensaciones a pagar por las trasgresiones por variacion diaria de la frecuencia: 

T bl 5 18 R a a esumen d e compensaciones por anac1on 1anaV . .  , o· . 

CLIENTE Mvdf b" Bd Factor Pd l'r<WJ COMP (US$) 

A.DUVAZ 6549 0.05 50.49 1 2,096.12 5,291.64 

ELC- CARIPA 6549 0.05 50.49 0.85 248.37 627.02 

Las recomendaciones que podemos aprender del presente ejemplo, las indicaremos en el 

capitulo sexto. 

5.4 Interrupciones del Suministro 

En el presente caso, mostramos la mala calidad de suministro ocurrida por las 

interrupciones en el suministro eléctrico del usuario Electroucayali. 

5.4.1 Datos Generales 

Tabla 5.19 Datos del Punto de Entrega de Electroucayali 

Suministradora ELECTROPERU 

Nombre del Cliente ELECTROUCAYALI 

Período de Evaluación 1 ER SEMESTRE 2007 

Punto de EntreQa S.E. PUCALLPA 

Nivel de Tensión 60 kV 

5.4.2 Diagrama Unifiliar 

La medición de calidad en la S.E. Pucallpa 60 kV corresponde a la calidad de suministro 

eléctrico, para ello se ubica el punto de entrega de energía señalado en el contrato y se 

registra todas las interrupciones ocurridas en dicho punto, ya sea por falla o por 

mantenimiento. La figura 5.16 indica la ubicación del punto de entrega S.E. Pucallpa

60kV del usuario Electroucayali.



76 

UBICACIÓN DEL PUNTO DE ENTREGA DE ENERGIA 

ESQUEMA UNIFILAR DEL SUMINISTRO S.E. PUCALLPA 60 kV 

Paramonga Nueva 
220 kV 

L-2253 L-2252

ELECTROUCAYALI - S.E. PUCALLPA 60 kV 

TRANSFORMADOR DE 3 DEVANADOS 

TRANSFORMADOR DE 2 DEVANADOS 

Tingo Maria 
220 kV 

Tingo Maria 
138 kV 

® 
® 

L-2251

L-1125

Aguaytia 
220 kV 

138 kV 

T 

C. T.AGUAYTIA
2 X 86.28 MW

CARGA 
ELECTROUCAYALI 

YARINACOCHA 
4X6.34 MW 

AUTOTRANSFORMADOR -Qr 
0 

---,@+-0
L-6674 

GENERADOR SINCRONO 

MEDIODOR DE ENERGIA DJ 
Pucallpa 
138 kV 

60 kV 

Figura 5.16 Punto de Entrega de Electroucayali - S.E. Pucallpa 60 kV 
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5.4.5 Interrupciones del Suministro 

Durante el primer semestre del 2007 ocurrieron siete interrupciones que afectaron el 

suministro eléctrico de ElectroUcayali, los cuales mostramos en la Tabla 5.20: 

Tabla 5.20 Registro de Interrupciones de Suministro 

Código 
INICIO FIN Tipo de 

Fecha Hora Fecha 

INT 1 14/01/2007 02:15:44 14/01/2007 

INT2 08/02/2007 01 :30:49 08/02/2007 

INT3 08/02/2007 03:59:14 08/02/2007 

INT4 15/02/2007 04:04:08 15/02/2007 

INT5 21/02/2007 21:56:08 21/02/2007 

INT6 27/04/2007 01 :09:21 27/04/2007 

INT7 05/05/2007 13:19:38 05/05/2007 

5.4.6 Tolerancias máximas de un semestre 

Hora Interrupción 

02:24:00 No Programado 

01:55:07 No Programado 

04:07:00 No Programado 

04:09:00 No Programado 

22:04:00 No Programado 

01:14:00 No Programado 

13:25:00 No Programado 

Las tolerancias establecidas en la NTCSE para un cliente cuyo punto de suministro se 

encuentra en alta tensión, como es el caso de Electroucayali en la S. E. Pucallpa 60kV, se 

muestra en la Tabla 5.21: 

Tabla 5.21 Tolerancias Suministro en Alta Tensión 

5.4.5 Análisis de los eventos y Responsables 

2.0 

D' 4.0 hs 

De acuerdo al analisis realizado por el COES, en la Tabla 5.22 se muestra el resumen de 

las empresas responsables de las interrupciones ocurridas en el punto de entrega de S.E. 

Pucallpa 60 kV. 

Tabla 5.22 Registro de Interrupciones de Suministro 

Código 
Informe Causa Interrupción 

COES SINAC 

INT 1 DEV-002 -2007 Desconexión L-2251 

INT2 DEV-011-2007 Desconexión L-1125 

INT3 DEV-012-2007 Desconexión L-2251 

INT4 DEV-015-2007 Desconexión L-2252 

INT5 DEV-018 -2007 Desconexión L -1125 · 

INT6 DEV-037 -2007 Desconexión L -2251 . 

INT7 DEV-041-2007 Desconexión L -2252 

5.4.6 Cálculo de los Indicadores de Calidad 

Asignación de Empresa 

Responsabilidad Responsable 

D-140-2007 ETESELVA 

D-235-2007 ISA PERU 

D-242-2007 ETESELVA 

D-287-2007 ETESELVA 

D-303-2007 ISA PERU 

D-587 -2007 ETESELVA 

D-650-2007 ETESELVA 



78 

Todas las interrupciones en el suministro eléctrico han sido provocadas por fallas en el 

sistema de transmisión, entonces el factor Ki de cada interrupcion seria 1 y obtendríamos 

los siguientes valores mostrados en la Tabla 5.23: 

Tabla 5.23 Registro de Indicadores de Suministro 

5.4. 7 Cálculo de Compensaciones 

7.00 

D 1.05 hs 

Considerando que las tolerancias han sido superadas, entonces se procede a calcular el 

monto de la compensación de la siguiente manera: 

Compensación = e* E* ENS (5.3) 

Donde: 

• e: Es la compensación unitaria por incumpliento de la calidad de suministro (0.35 

US$/Kwh) 

• E: Es el factor que toma en consideración la magnitud de los indicadores de calidad

de suministro y está definido de la siguiente manera: 

E =[l+ 
(N-N') 

+ 
(D-D')

] 
N' D' (5.4) 

El dispositivo legal vigente a la letra dice: "El segundo y/o el tercer término del miembro 

derecho de esta expresión serán considerados para evaluar las compensaciones, 

solamente si sus valores individuales son positivos. Luego: 

E= [1 + (7 - 2)] = 3.5
2 

• ENS: Es la energía teóricamente no suministrada a un cliente determinado y se calcula

de la siguiente manera: 

ENS= ERS .D
(NHS- ¿d;) 

Donde: 

ERS: Es la energía registrada en el semestre (78'996,638.27 Kwh). 

NHS: Es el número de horas en el semestre (4,344 horas). 

en KWh (5.5) 

¿d
¡
: Es la duración total de las interrupciones ocurridas en el semestre (1.35 horas).
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ENS 
= 78'996,638 .27 * 1.05 = 19124.38 Kwh

(4,344 -1.05) 
' 

Reemplazando los valores obtenidos en la formula 5.3, tenemos: 

Compensación = 23,427.36 US$

El pago de compensaciónes se realiza en soles utilizando el tipo de cambio venta del 

ultimo dia del mes anterior al mes cuando se pagara la compensación, en este caso seria 

del 31 de julio de 2007, asi: 

Compensación= 23,427.36 * 3.161 = 74,053 .89 S/. 

5.4.8 Cálculo de Resarcimientos 

La compensación por cada interrupción debe ser asumida por el responsable 

debidamente identificado por el COES, está compensación se calcula según lo siguiente: 

Donde: 

e= 
Ei 

.e
, E 

(5.6) 

• Ei: Es el factor que toma en consideración la magnitud con la que ha contribuido el

suministrador "i" a superar las tolerancias: 

E i = l__(Ni + D i)+ Ni. (N-N') + Di . (D - D')
2 N D N N' D D' (5.7) 

Reemplazando valores, obtenemos la Tabla 5.24 donde se muestra la participación de 

cada empresa en la mala calidad de suministro a traves de los indicadores: 

Tabla 5.24 Indicadores de calidad de responsabilidad de cada empresa 

Responsable Ni Di Ei E 

ETESELVA 5.0 0.52 2.39 3.50 
ISA PERU 2.0 0.54 1.11 3.50 

Reemplazando los valores en la formula (5.7), tenemos los montos de resarcimiento de 

cada uno de los responsables de la mala calidad: 

Resarcimiento_ Eteselva = 50,523.87 S/.

Resarcimiento _ISAPERU = 23,530.02 S/.

Las recomendaciones que podemos aprender del presente ejemplo, las indicaremos en el 

capitulo sexto. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

1. Los hornos de arco son fuentes generadores de flicker PST, tal como lo demuestra la

medición de calidad realizada en la independencia 220 kV en diferentes meses del año y 

que resuelve como responsable a la empresa Aceros Arequipa. 

2. La compensación por exceso de Flicker PST al usuario Cottonsur asciende a US$

7,696.46 para el mes de mayo 2006. Considerando que la carga de Cottonsur solo 

representa un 5 % de la carga de esa zona de concesión de Electrosurmedio, entonces la 

compensación a todos los usuarios seria aprox. US$ 153 929. El resultado es mucho 

peor si se tiene en cuenta que la NTCSE indica que la compensación continua hasta que 

se subsane la mala calidad, así considerando hasta la ultima medición realizada en el 

mes de diciembre 2006 tendríamos una compensación aprox. de US$ 1 231 433 . 

3. La mala calidad de tensión ocurrida en la S. E. Salamanca 60 kV en el mes de

diciembre 2006 fue producto de la variacion atípica de su carga por lo cual no es 

compensable. 

4. De haber sido compensable la mala calida de tensión en S.E Salamanca 60 kV se

tendria un monto de US$ 4 145. Considerando que esta carga representa un 8.05 % de la 

carga total entonces el monto de compensación total a todos los usuarios seria US$ 51 

517. 

5. La mala calidad de frecuencia ocurrida en la S.E. Tuctu 50 kV y S.E. Caripa 138 kV

ocurrida en el mes de octubre 2006 fue producto de la no actuacion de los esquemas de 

rechazo de carga de diversos usuarios ubicado en dicha area de concesion. 

6. La compensación por mala calidad de frecuencia ocurrida en la S.E. Tuctu 50 kV y S.E.

Caripa 138 kV ocurrida en el mes de octubre 2006 asciende a US$ 7 226.88. 

7. La mala calidad de suministro ocurrida en la S.E. Pucallpa 60 kV ocurrida en el

segundo semestre del 2006 fue producto de las desconexiones de las lineas de 

transmisión ubicadas aguas arriba del punto de suministro, como son las lineas L-2252 y 

L-2251 de 220 kV y la linea L-1125 de 138 kV.

8. La mala calidad del suministro ocurrida en la S.E. Pucallpa 60 kV ocurrida en el

segundo semestre del 2006 asciende a US$ 74 053.89. 
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Recomendaciones 

De acuerdo con el ejemplos desarrollados se realizan las siguientes recomendaciones: 

1. No realizar las mediciónes de calidad en los Clientes Regulados durante períodos que

incluyan dias festivos importantes, como son Navidad y Año Nuevo porque la variacion 

atipica de la demanda distorsionaria el comportamiento normal de la tensión. 

2. Se recomienda restituir la aplicación efectiva de las compensaciónes derivadas por la

inyeccion de perturbaciones (Armónicas de Tensión y Flicker) en el sistema eléctrico que 

superen las tolerancias establecidas en la NTCSE. Actualmente no existe una penalidad 

para los infractores, razon por lo cual continuan inyectando las perturbaciones a la red y 

no realizan las inversiones necesarias para mitigar las sus efectos. 

3. Supervisar la adecuada implementacion de los reles de minima frecuencia de los

clientes con los ajustes indicados en el estudio anual de RACMF. Existen usuarios que 

para evitar la disminucion de su carga no implementaban el esquema de rechazo de 

carga con la idea que sea otro usuario quien asuma la disminucion de carga y esto puede 

traer como consecuencia el colapso del sistema eléctrico, tal como se sucedio en el 

ejemplo de la calidad de la frecuencia. 

4. Se recomienda que Aceros Arequipa mitigue el flicker PST que genera el

funcionamiento normal de sus hornos de arco eléctrico con la instalación de un 

Compensador Estatico de Potencia Reactiva (SCV) para que regule las fluctuaciones de 

tensión en cada fase de manera automatica. 

5. Realizar mantenimiento preventivo mas frecuente en las puesta a tierra de las torres de

alta tensión de las lineas L-2251 y L-2252 de 220 kV, pues los registros demuestran una 

alta frecuencia de salidas de servicio debido a las incidencias de descargas atmosfericas 

en las cercanias. 

6. Implementar el procedimiento de recuperación de la linea de transmición de tal manera

que el tiempo para recuperar las cargas reguladas sea el menor tiempo posible. 



ANEXO A 

CONFIGURACION DEL MEDIDOR ION PARA LA MEDICIÓN REMOTA DE 
CALIDAD DEL PRODUCTO VIA MODEM 

l. Creación de la base de datos:

Necesitamos crear una base de datos para guardar la información requerida. 

1.1 En ION ENTERPRISE: 

Ion Database Manager: 
Action 

All Tasks 
New Ion Database 

ION_MtLP 
----�-�����--

Conso!e Root 
8--:l'j' ION T ools 

ÉJ··f} ION Dalabase Manager 
8 .. (¡j, JBACILIO�ON 

·-ei[Dr■i 
i--· IOf AR Tasks ► 

�- IOt-j New\llindowf1omHere 
�-·{) l□f-----�, 
¡-..(). 

/..
.Q..t:' Rofresh 

!= 'f He/p 

Manual Tasks 

ION_Dala Oatabase M<lintenance T esk.s 
- -

Afarm C:on�gllration. .. 
Arcnve. .. 
Alloch. .. 
Bockup ... 
OehagnerL 
Detach ... 
E,q¡od Dotabase Regi,by Key ... 

ch 

t- . l□N=SETNOA 
J- ·0- ION_NetwOl'k 1 ! ¡,torifylogin_ .. 
'-- ION_Systemlog 

i?§ Schedule, 
New ION Databa:;e 
Restore ... 
Show Non ION Dotobosos 
SbowArcnvos 
SQLEdlor ... 
Trim. .. 

Updote Stalmic� .. 

Upg¡ado Datab .... .. 

AettOfe Trin 

A continuación aparece el siguiente cuadro donde debemos colocar el nombre de 
la base de datos y la ubicación del directorio donde se guardara. 

1.2 EN SQL SERVER: 

Control Panel 
Administrative Tools 

Data Sources (ODBC) 
System DSN 

Add 

lfij6fffii@l·IU&illl*l•ifi6·Eh· 
Database Name: 11□N_QUA_CLIENTE 

Save da/abase file to: lc:\Pr_ogram Files\Power Measuremen [E5J

OK .(;anee/ j 
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(reate New Data Source !1 

Selecta driver for wlm:h you want to seí upa data source, 

Name 
Microsoft Fo><f'ro VFP Driver (".dbf) 
Microsoft ODBC for Oracle 
Microsoft Parado• Driver (".db] 
Microsoft ParadoK•Treiber (".db] 
Microsoft TeKt Driver (".b<t; •.csv) 
Microsoft T ••t-Treiber (".tKt; •.csv] 
Microsoft Visual Fo.Pro Driver 
Microsoft Visual Fo•Pro-T reiber 
•. ,.,,, 

Cancel 

X 

Se coloca el mismo nombre de la base de datos creadas en el ION 
DATABASE MANAGER incluyendo el sufijo <SQL>. Además elegimos el 
servidor del cual se conectara el SQL. 

Thi• wizo,d wru he/p you create an ODBC dota sou,ce lhal¡,ou can u .. to 
connect to SQL S0<ver. 
Whot nomo do you want to u;o to refer to lhe da� source? 

How do ¡,ou wanl to de<cribe the data so1.1ce? 
Qescription: 

Which SQL Server do ¡rou want to connect to? 

�erver. JUM1IWMII 

Finish l:ielll > 

Create d New Dala Source to SQL Server �,. '"4.: 

Cancel .. , 

How should SQL SOIVOI verly the authenticlJ, of the logi, ID? 

. Help 

� &i°ihWrxlow• NT aulhentication using the netwak login ID}. 

('- With .S.QL Server aulhentication using a login ID and pa...,ord 
· entered by the wer, 

To chango the network lib(af)I used to comrnunicate\••1h SQL Server, 
cíck Client Conliguration ... 

17' J;onnect to SQL Serve, to obtoin default settings for the 
' additiQnal conliguration option>. 

. , 

E•uword: 

3 

.á,..__<
;:.
l!ac_k _ _.__N

;;,;
old...;.>

...i
l ·· Cancel Help 
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Elegimos la base de datos recientemente creada. 

Create a New Data Source to SQL Server ;- , -:�.,( 

P' ,Chango the gef,Íult databa•• to: 
ilijliMllN■lillli 

r: Atte.cb dát�se:fi!enome:

3 

r,:r i;teate temp<>rary. ,tored procedure• foqxepare<f SQL ,tatement,' 
•nfdrop,the ilórod procedu.,e•:. . . 

r.'. Qnly when yoo disconnecl 
(" �en you di•cónnect or,d oí' oppropriate while you ore 
· · conr,ec\ed. .. 

P' l,[$8ANSI CJJoled idÓntifie!s. 
· P'. U�ANSI nullt, padding .. nd warningo, 
r- Use thefaffovet SQL Seiver W·tb• p�ry SCILS""'ei Ís not 

' avaiable, · · 

< Back Cancel l __ H_elp _ _. 

CrPal e a New Dala Source to 5QI Server '1 '4 

[:.� th� longuago ol SQL Serve, SJl•lem mOHag� tol 

. !En¡¡üm 

l'J¡ u .. strong encwtion fer data 

r,;· ferform tra�ation far cha!acter data 
f'"'., J,[se rogional setting: ..+ion outputting cunency, numbers, dates and 
, .. tune._ 
r-, .S,ave long ruming querie! to the log fie: 

jC:'9UERY.LOG. BÍowse,., . , 
!,ong query time (mlisecond.): 130!XXJ 

r Log ODBC driver statistics ta the log fie: 
1C:\ST l>,TS.LOG Bro.\'.jse ... 

<.!!ack Fnth Cancel 1 Help 1

Una vez finalizada, se muestra la configuración de la base de datos y 
realizamos un test de prueba, cuyo resultado será satisfactorio si hemos 
realizados los pasos correctamente. 

t•IUHi41iii·hlllii•ii19ii4iiWI· 
A new ODBC data saurce ,.1 be created w�h the following 

configuration: 
Mictosaft SQL Serve, ODBC Driver Vorsion 0181.9054 ..!,) 
Dat• Sourco Namo: ION_QUA..CUENTE<SQL> 
Data Source Descriplion: 
Scrvor: JBACIUO\ION 
Database: ION_QUA_CLIENTE 
Language: [Oefault] 
Translale Char•cter Dala: Yes 
Lag Long RU'lning Que1iea: Na 
Log Driver Statislic,: Na 
Use lntegrated Soculity: Yes 
Use Regionol Sotlings: Na 
P1epared Stetemerls Option: Drap ternporary praceduros an 
disconnect 
Use Feilavor Servor. Na 
Use ANSI Quoled ldentifiero: Yes 
Uso ANSI NuU, Poddings and\\larnings: Yes 
Dato Enctyplian: No 

Test Data Souice ... 

J!.I 

�' Cancel j 

E�J41§4J§l•l•lHit1bfii·111iii@PR4:·��-
Test Resulls----------------, 

Microsoft SQL Seiver ODBC Driver Versian 03.81.3054 

Running connectivity tests. .. 

AUempting connection 
Comection eslobishod 

eriying optian setti,gs 
Di$Conneciing hom server 

TESTS COMPLETED SUCCESSFIJLLY! 

OK 



2. Creación del nodo de comunicación:

Ion Designer: 
VIP .JBACILIO 

Creamos: 
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External Pulse Modules y Launching Module: 
Nos sirve para crear la conexión y desconexión del sitio hacia el nodo del cliente. 

CONEXIÓN: Colocamos el nombre del cliente y el comando de conexión -c-

1\ 
......,c1,.;_ 

Setup Regósters: Oui¡,t.t Re�ste,s: 
'"E

"""
P-, 7-E-vP-,-

i
o,-

ity_O _______ r-■■■1:IIU
EP17Event 

Mod\lle Label-

.p Mod1fy Labcl . ;f!. 

r, Use.l)_elaul Lobel 
r♦ Use .t;us\om Lobo!: 

lConect CLIENTE! 

OK Cancel 
(' Use.l)_efaultL, _____________ _ 
t.' Use �oni LáblÓI: 

IE�17CLIENTE 

Modly... 11 OK Cancel 

Setup Regislers: 

LA17 Launch Mode Not lnteractive 

Modulelabel------
(' u .. Qefault Label 
r. Use �om Lábel: · 

¡�1

.
:cuE��E 

Mod1fy Stnog Reg1ster _ � 
Strin¡¡: 
rii,dP 

[ 
Regi,ter Lobel---------, 

r♦ Usel)_efaullabel 
r" LÍ•• �orn Labe!: 

ILA 17 RunCom
_
'!'ooo 

OK r Cancel 

. M_odly... · 11,_ _o_K __, _ea_rce1 _ _. / 

DESCONEXIÓN: Colocamos el nombre del cliente y el comando de conexión -d-

Selup Registers: 
EP18 EvPriordy O 

Module Label-: 
:(':· Use.ll.efd L, 
r.'.· u .. i;ustom L 

EP18CUENTE 

Output Registe,,: 

EP18 Event 

..!lModríy Label :. • 

r Use Jl.efauk Lobel 
(:; Use J;u,t¡,m Labol: 

¡;:s;;;;;.;¡¡¡¡¡¡¡¡ 
OK Cancel 

Modify.. 11 OK Cancel 

lONModuleSetup' .. 1:�: ,� 

Setup Registers: 
18F,,mCommand co1,rnJ11 dCLIEl,TE 

IA18 Launch Mode Not Interactivo 

Mod\llelabel-------
\ u.., .Q.ef ouHobcl 
r♦ U,c J;Uflorn Labe, 

. ¡L18CLIENTE 

t1od1íy Sttiñg Registet ,, . n 

S�ing: r ........ 
[ 

Aegister Lobel--------� 
r♦ UséQ�íoti! Lobef. 

,t .'u�.�oml#ef: 
'LA 18 Rtñ:o�;-"' 

1 OK Cancel 

Modify .... 11,__o_K _ _, __ can_c_el
___. 

' ' 

=-
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3. Configuración del modo de comunicación:

3.1 SITE: 

Nos sirve para elegir el modo de comunicación con el cliente. En este caso es a través del 
modem por lo cual se inserta el numero telefónico y la tasa de transferencia. 

P,o ert Vatuc 

Ion Management Console: 
Sites ➔ New ➔ Modem Site 

3.2 DEVICE: 

Nos sirve para elegir el nodo de conexión del modem, el tipo de medidor, su Unit ID y la 
ubicación del cliente. 

Ion Management Console: 
Devices ➔ New➔ Serial Device 

3.3 DIAL OUT MODEM: 

1 

P,ope1� Descr"'oo 
G10<.1T. Nomo ol lho llfoup. 

Nos sirve para elegir el tipo de modem utilizado en la medición. 

USRobotict Sportsler 33600 

Ion Management Console: 
Devices ➔ New➔ Serial Device 

JBACILID 

COM1 

RtsCb No 

Uso DTA No 
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4. Selección de la informacion a descargar del medidor

Ion Designer: 
Loglnserter.JBacilio 

Creamos: 

Log Acquisition Modules: 

Se indica la base de datos donde se almacenara la información 

l� , 

Setup Registet� 

l.AM21 log Source Input Logs 

C<lmectionPropertie,-------�-----, 

DotoSowce: pe�uo��N 
. 

!nilia!Catalog: '"to
""N-_�--UA-

__ 
.. _cu,...._

E-NT ... E .. 1 -· ---------

!,[,orld: 

Module Label-------
(' U,e Qelauk l.abel 

Connectlimeout 60 ! 

. ... l 

r. llse J;;uotom Lebel; 
¡cuENTE 

_
OUALITY 

Registerlebe,t--------------.. 
r. u ... Qeleult Label 
r- U,e.cu,\omlabel: 

Mociy ... le'. 
!LAM� Data Souce 

.__________________ _, 

OK Cancel 

Se indica el nodo y los Links de los registros a descargar: 

5clect Node.-, To Fast Lmk � 

Atac.Alac 
CEMENTOL646.L646 
CEMENTOS.L645 
cha rin.cha ,in 

CTA.TG1 
CTA.TG2 
LOGINSERTER.JBACIUO 
MILPO.MILPO 
QUAUTY.MILP 
QUERYSERVER.JBACILIO 
ROSAURA.PERUBAR 
rv Lihk Dota Recordert 
P'., Link W.......torm Recorders 
R" Link E venl Recorder• 

Ot."lele lmks 
1

;,¡_ 

log 1: d11ENTE.QUALITY>Revenue Log 
LO!J 2: <Q.IENTE.QUAUTY>Hi;t mean log 
Lo0 l <CIJENTE.QUAUTY>VR H2�17 
Log 4c <UIENTE.QUAUTY>VR. VS HJ4-40 
LoO Se <UIENTE.QUAUTY>VR H18-HJJ 
Lo0 6c <UIENTE.QUAUTY>VT H34-40 

: Log 7c <Q.IENTE.QUAUTY>VS H18-HJJ 
Log Be <UIENTE.QUAUTY>EN50160 Ficke, 
L09 9c <UIENTE.QUAUTY>EN50160Pm,.fk 
LoO m <Q.IENTE.QUAUTY>EN50160 Pm,-Vlr 
L 11: <OJENTE. UAUTY>VT H18-H33 

<UIENTE.QUAUTY>VT H2�17 

SelectAII 11 OK ! : Cancel 

Log Monitor Modules: 

Se indica el nodo donde se realiza la medición 

ION Module �étup ií1 

Setup Registerr. 

LM 14Log T y pes ALL 
LMl 4 Data Sourcet ALL 

Modulelobel-------
('·· u.., Q.efoult Label 

� ·J:!Je;��Jrt•��. ; . r. 
¡cLIE

_
NTE 

__ 
aUALlrf .. 

� Modtíy Enun�rated Reglste"r. 

Optiont: 
i:LIEIHE 

----

Registe, Label----------, 
�- Use Qefoull Lo bel 
r u,. J;ustom Labet 

¡u-114 Lbg Souroe 

OK Cancel 

Modif1 .. , 111 OK J CarÍool 
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5. Selección de la información a utilizar de la base de datos

Ion Designer: 
QueryServer .JBacilio 

Creamos: 

Query Modules: 
Se indica la base de datos donde se sacara la información 

t..!),Mod1fy Oatabase Connect1on Prope_rfiij:1 -;., 

11! . • 
:: CLIENTE QUALITY 

li @]@l@l '1 �·.,. 

: , e,. 
·• ■ 

• 

• 

-

Connection Prope1ties-----------� 

1 LSProvider.SQLOLEDB .::.l 

Data�ou,ce: psACILIO\ION 

J
nitial Ca talog: ,l□N_QUA_CLIENTE 

!,!ser Id: 

Pass�ord: 

Connect !imeout 

Registe, Label------------� 
r. Use Qe

f
ault Label 

r Use !;ust
o
m Labet 

jOM2 Connection Stiing 

OK Cancel 

VISUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA 

Ion Vista: 
Crearnos: 

Data log Viewer: 
Se muestra los registros almacenados en la base de datos que deseamos visualizar. 

Debemos elegir la base de datos donde sacaremos la información: 
Query Server 

Custom Query Server 
Edit Link 

t. • 1 

Caption Query Serve, ) Que,y ) 

Create Lmk J,. 

Nodes: 
1 

�

r

-

J

-

nh

-

•ó

-

t
f
1

-

o
m

_

p

_

••

-

•n

_

t wm

_

· 

-

do

-

w

---
-, 

[lji(:IM4M41Jdill1 .
C:- Custom Que1y Se1ve1 

1 EditLink. .. 1 

G1oup.Name:QUERYSERVER.JBACILIO 

Registei:QM2 Queiy Aegister 
Managers: Modules: r QCELIMA 

QUAATAC FEB 09 
Que11y 5 s(TNOR 
Que,y1 
Que,y 6 mílp 

Output Regislers: 

e 
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Debemos elegir los registros que deseamos visualizar: 
Query 

Edit Query 

Elegimos el nodo. 
Elegimos los registros que deseamos visualizar (Nos dan a escoger entre todos los 
registros programados por el Loginserter que almacena esa base de datos). 

• Flicker:
EN50160 Prm-Flk@MILPO.MILPO

• Tensiones entre fase:
Hist Mean Log@MILPO.MILPO

• Armonicos:
VR H2-Hl 7@MILPO.MILPO
VR Hl 8-H34@MILPO.MILPO
VR, VS H34-H40@MILPO.MILPO
VS H2-H17@MILPO.MILPO
VS Hl 8-H34@MILPO.MILPO
VT H2-Hl 7@MILPO.MILPO
VT Hl  8-H34@MILPO.MILPO
VT H34-H40@MILPO.MILPO

Elegimos el orden de los campos que deseamos visualizar (Si no 
seleccionamos un campo entonces no será visible) 

IOO►iMJMiffh� 
'' Caption I Que1y Se,ver Que,y 1 

· \
, 1 Edil Que1y .. . 

� EdeSQL .. . 

Optiont·------

[ioo Reco1ds uploaded al a time 

r Update automaticaDy 

P' Qelete que1y on clase 

r !!se parent node: 

X·paramete, lor Log View Plotte1-
c:-· Iimestamp 
r !,!se column tt r

(Juery Wtzard , .i.X:t._t , 

Select node(s)toquery-------------� 
Available: 

LIEIIT[ OIJPLIT'o 

Global 

Add Remove 
Selected: 
CLIENTE.QUALITY 

�QL .. i;ancel < ![ack Ne,t > j l finish 
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Node1 j 

;-._. __ "_·~.· __:-:,.:-:: : 1. • - ;� .  \ 

-�; . ·•.·· .. •.-,·-, 

[;; Advanced log view 

Available: 

Lo Label 
EgyDmd Log@CLIENTE.QUAL!TV 
EN50160 Ficker@CLIENTE,QUALITY 
ENS0l60 Frq/Mg@CLIENTE.QUALITV 
ENS0160 Hrm Vlt@CLIENTE.QUALITV 
ENS0160 Ihm Vlt@CLIENTE,QUALITV 
ENS0160 Intrp@CLIENTE.QUALITV 
ENS0!60 MSlgnal@CLIENTE,QUALITV 
J:' 01 �n f\v•\ilt-1 GiV"I r�r...tT� II11I TTV 
◄ 

Selected: 
Hist mean Log@CLIENTE.QUALITY 

Tabie1 1 

!Nle;H�t-ll).�t��E�TE.QtJAUTY 

Columns Labels "' 
MWh entregado,MWh recibido,MWh del-rec,MVt 
Vl-Flck N, Vl-Flck N invd,Vl-Flck Nl, V2-FlckN, V, 
Freq N,Freq N invld,Freq Nl,Freq N2,Vl·Mag N, 
Vl-Hrm N,Vl-Hrm N invld,Vl-Hrm Nl,VI-Hrm N2, 
Vl·lnthrm N, Vl-lnthrm N ivd,Vl·Inthrm Nl,V2-Ir 
Vl-lntrpt NI, Vl-lntrpt N2,Vl-lntrpt NJ, V2-Intrp 
Vl-MSignal N,Vl-MSignl N ivd,Vl-MSignal Nl,V

�
-

,. : \11.t""lv,,vlf- ft.lf 1 �t:�"'!f� Nt? _V1
-:
""-""',f� "11'4'.'!/� 

Y·• • ·• '• •• 

__ 
A

_
d
_
d 
_ __,

, · w: Rem,ovc' .•,· 

< ,Rack 1 . ,Mext > I ____ Fn_ish _ __. 

--,...,, 
. '. 

, ',.
Seloci the columns to •PP""' in !he Lag Viewe 
Ava!abie: 

node 

log 
timestamp 
VII abmean 
Vlll?Cm<,an 

Filler 

!nade

Wliere. .. 

Selected [in arder): 
... node .. -

1 
timestamp 

- Add> VII obmean --
1 

Vllbc mean < Remove Vil ca mean 
.:. VII avg mean 

Timestamp Formal: JIYJIY/mm/dd hh:mnm 

a 1 · ::iJ j<text> .:JAND! .. .. 
Replace 10::!J ¡ -D�jcl; · I ,6,tU>j � NOT 1 

.. 

! J•�I JI <ªÓck 1 He•t> 1 

... 
-

� 
-

.. . 

� 

. ' 

·J.i.Ll

[mh 1 



ANEXO B 

ESQUEMA DE RECHAZO AUTOMÁTICO DE CARGA Y DESCONEXIÓN 

AUTOMÁTICA DE GENERACIÓN DEL SEIN PARA EL AÑO 2009 

8.1 Esquema de Rechazo Automático de Carga por Mínima Frecuencia (ERACMF) 

Número Porcentaje RELES DE UMBRAL RELES DE DERIVADA 

de de rechazo FRECUENCIA TEMPORIZACION ARRANQUE PENDIENTE TEMPORIZACION 

Etapas en e/etapa fHzl {si Hz (Hz/ sl (sl 
1 5,2% 59,00 0,15 59,8 -·1 ' 1 0,15 

2 7,8% 58,90 0,15 59,8 -1, 1 0,'I5 

3 '10% 5880 0.15 598 -1 1 Ü,'I5 
4 10,0% 58,70 0,15 59,8 -1,5 0,15 

5 10,0% 58,60 0,15 (1) La temporización de los relés de derivada

Reoosición 2 5% (2) 591 0 300 no incluye el tiempo requerido por cada relé
(2) Respaldo para reponer la frecuencia si luego de los para la medición de la derivada de la frecuencia

rechazos se queda por debajo de 59,'I Hz

(3) En la Zona Sur, la temporización de los relés de derivada de derivada de las cargas asociadas
a las subestaciones Quencoro, Cachimayo, DoloresPata, Machupicchu y Abancay es 0,35 s

Figura B.1 Zona Centro 

Número Porcentaje RELES DE UMBRAL RELES DE DERIVADA 
de de rechazo FRECUENCIA TEMPORIZACION ARRANQUE PENDIENTE TEMPORIZACION 

Etapas en e/etapa (Hz) (s) Hz (Hz/ s) (S) 
1 5,2% 59,00 0,15 59,8 -0,75 0,30 

2 7,8% 58,90 0,15 59,8 -0,75 0,30 
3 4,0% 58,80 0,15 59,8 -0,75 0,30 

4 10,0% 58,70 0,15 ('I) La temporización de los relés de derivada 

5 8,0% 58,60 0,15 no incluye el tiempo requerido por cada relé 
Reposición 2,5% (2) 59,10 30,0 para la medición de la derivada de la frecuencia 

(2) Respaldo para reponer la frecuencia si luego de los rechazos se queda por debajo de 59, 1 Hz

Figura B. 2 Zona Norte 

Número Porcentaje RELES DE UMBRAL 

de de rechazo FRECUENCIA TEMPORIZACION 

Etapas en e/etapa (Hz) (s) 
1 5,2% 59,00 0,15 
2 7,8% 58,90 0,15 
3 40% 58 80 0 15 
4 3,0% 58,70 0,15 
5 3,0% 58,60 0,15 

Reposición 25% (2) 59 10 30 O 
(2) Respaldo para reponer la frecuencia si luego de los

rechazo�Sf ��da_p�_debajo de _?9
! 
! Hz ___

- --- --

RELES DE DERIVADA 
ARRANQUE PENDIENTE TEMPORIZACION 

Hz (Hz/ s) (s) 
59,8 -0,65 0,15 
59,8 -0,65 0,-15 
59,8 -0,65 0,'15 
59,8 -1,1 0,'15 

(1) La temporización de los relés de derivada
no incluye el tiempo requerido por cada relé
para la medición de la derivada de la frecuencia

··� --------·-- - ---•· 

Figura B.3 Zona Sur 

i 
i 
1 

1 

1 

1 

1 



ANEXO C 

DOCUMENTACIÓN MINIMA PROBATORIA PARA LA SOLICITUD DE FUERZA MAYOR (RESOLUCION OSINERG Nº 010-2004-OS/CD) 

DOCUMENTO Ac10 \l andalico Impacto de Afectación d e  Fenómeno Accidente de Hurto de A•,e,ia R'esgopor Solicnud de 
Vehículo eonba instalaciones de Natural<>s trabajo y eonductores pro·,ocada por incendio Autoridad 

estructura de red la red de energía accide n1e de y/o equipos poda o tala de aledaño a 
.irea de energía eléctrica 1erceros (b) el�ctricos árboles insial3.-cion-es. 

el�ctrica electricas 

Copia del Cargo de Presentación de la solicitud de caiificación de X X X X X X X X X 

fuerza mayor 

lnfom1e Técnico del hecho causante de !a va riación (a) X X X X X X X X X 

lnfom1e detallando las med:das de p revención adoptadas X X X X X X X 

Documentación técnica indicando que la instalación afectada X X X X X X X X 

cumple con las distancias mintmas de seguridad estabíecidas en 
,as normas respectivas 

Parte Policial en base a una inspección o constatación por parte X X X X X X X X 

de los efectivos policiales de la zona, de los hecho ocurridos y de 
!as instalaciones afectadas (c) 

Copia del aviso a los usuarios afectados, con la indicación del X X X X X X X X X 

medio y la fecha en ta cual se emitió. 

Registró fotográfico que muestre las instalaciones afectadas. X X X X X X X X 

Deberá tener inscrita la fecha y hora, además de elementos que 
hagan reconocfü!e el lugar. 

lnfom,e de la enHdad responsabfe: SENAMHI, Instituto Geofísico X X 

del Perú. o Defensa Civil. 

lnfom,e de hwesEgación de: P..ccidente realizado por la empresa X 
concesionaria o quien ella designe 

¡a¡ Ccnteniéc Wnirr.o del informe Tknico: 
1. Fecha yhcra de lnioc ce la varia.ció,. 
2. Los sectores a"ettados �cr :a va:ac·tn, ccn indica::íón del distri:o �· p,."Cvinc·a aJ :ual pe-,'tenecen. 
3. 8 mo:r,o de la •:aiacién. 
4. C'C(!uis de ubicacién geo¡rafi=a de la zen a afectada. coo iidicac on 0= la ub.cación de la falla. 
5. Feci,a yhcra de la reposición ta:a :15c· suMinislrc de energia el&.."llica. 
6. SustEnto tecnícc En el c_ue se justfü¡.¡e el ;¡¡:so :l5c úeMpo em_pleado par. la reposición tcu· del servicio elée.r.co. 
7. Los e-quipos e nsiala!::i�es afe:ta.das. (ccn debfle de los danos ccasitl,ados !. 
8. Maniolr;;s efec.':uada� icn caso de la ejerucicn de reposiciones parciales del ser.'.co e4ctrioo. 
O. ::squeMa eléctrico unif .r ;e ae cperación¡ con indicación de la aa>Jacfo del sistema 0= pro::ección y la ur,c..eibn d;I aes;:-erlec:o. 
10. La act:aao·cn del sisterra ce c-rotro::ióo. ti¡:c ce falla re,;¡ís1raa'a.. 
11. a Códgc ce .centif.c:-.ció., :l5c la irf.erru::C<:n \rtíf2aace, bs repo,;e erwi.ados a la�" dad de Calid.-.c :l5c l:r.Sen,ícios Eéc;ricoscel CSINERG. 
12. ::1 Có:l.gc ce dentifcació, de-: a· nw.iuacr afecr.a:lo. 

•:�:, OSINERG desi¡¡n.;;r.a a un supervisor para !a in�estgacíon de! accideme. 
,:e) E: parte policial cebe ser resu.:tado de la ins¡:;ección a las ;nstalacicnes a-fectadas y ne de una trascripcion de los hechos por parte de un representante de la concesionaria o dE un 1ercero no id;,nlff:cado. 
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ANEXO D 

PLANILLA DE MEDICIONES 

GRÁFICO Nº 1 

EMPRESA: 
PLANILLA DE MEDICIÓN 1 N°IDENTIFICADOR: 

I ARCHIVO: 

LOCALIDADISUC: 1 DEPARTAMENTO: 1 PROVINCIA: 1 DISTRITO:

COLOCACIÓN FECHA Y HORA: 

DATOS DEL USUARIO TIPO DE PUNTO 
NOMBRE: SELECCIONADO 1 REMEDICION 

1 
RECLAMO 

DIRECCIÓN: REPET. MEDICIÓN FALLIDA I REQUERIDO POR OSINERG 

CODIGO POSTAL: ALTERNATIVO. REEMPLAZA A: 

TELEFONO: 

N° DE SUMINISTRO: TIF'O DE SUMINISTRO MONOFASICO 1 TRIFASICO 

TARIFA: PARÁMETRO A MEDIR TENSION I FLICKER 1 ARMON!C. 

TENSION DE SUMINISTRO: 

REGISTRADOR INSTALADO: 

TIPO DE SERVICIO: MARCA: 

URBANO 1 1 URB-RURAL 1 1 RURAL 1 NÚMERO: 

1 
OBSERVACIONES DE INSTALACIÓN: 

························•· •"''"'""""••···•····• .. - ····••·••···············•··•··•··· .................................................. , ........... 
iNTERVINO POR EL OSiNERG IJSIJAR!O INTERVINO POR EL SUMINISTRADOR

FlRl.1A Y ACLARACiÓN FIRMA v ACLARACIÓN FIRMA Y ACLARACiÓN 
(No aplica para mediciones en Barras BT de SED's) 

1 RETIRO- FECHA Y HORA:

1 
OBSERVACIONES DE RETIRO: 

·····• · ··•• ·••"•···••-•····••·••--·•· ····••···· .. ··•····· .. . . .. . . . .. . . .. . .. . .. ........... .. .......... ............ 
lflTERWW POR EL OSINERG USUARlO INTERVINO POR EL SUMINISTRADOR 

FIRMA Y ACLARACIÓN FIRMA Y ACLARACIÓN FIRMA V ACLA;;:Ac·:oN 
(No aplica para mediciones en Barras BT de SED's) 

No1a: La iirma del Usuario solo acredi1a hal:er tonado conocimientc de la rredeión 

37 

1 

1 

1 

1 
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